
Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
ro 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-
necen abiertos al público desde las diez a. las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

CONVOCATORIA

mera

JMin

(O.—68.160)

y Patrimonios
Delegación de Hacienda, Reatas

edicto

AYUNTAMIENTODE MADRID
Secretaria general.—Sección de Gobierno

interior y Personal

Por acuerdo de la Comisión Municipal
de Gobierno de 8 de febrero de 1967, por

presente se convoca concurso para pro-
ir seis plazas del Servicio de Asisten-
Social, más las vacantes que se pro-

-can hasta la terminación del mismo,
i! arreglo a las siguientes

Cuarta. Las instancias solicitando to-
mar parte en el concurso, en las que los
interesados deberán manifestar, expresa y
detalladamente, que reúnen todas y cada
una de las condiciones que para tomar
parte en el mismo se exigen en la base
tercera, acompañadas de la documenta-
ción que estimen oportuna, se dirigirán al
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y
se presentarán en el Registro General del
Ayuntamiento, en las horas normales de
oficina, durante el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al
en que aparezca el anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro-

BASES
a. Es objeto de esta convoca-

b provisión, por el procedimiento
incurso, de las seis plazas del Servi-
e Asistencia Social que se expresan
itinuación, más las vacantes que se
izcan hasta la terminación del mis-
sacias con el haber inicial de 27.300s anuales, constituido por el suel-
se y la retribución complementaria
i establece en el grado retributivo 4Ley 108'1963, que se irá incremen-con el 10 por 100 progresivo

neo anos de servicios prestados
•límpidamente a la Corporación,

™ Plus de 1.800 pesetas mensuales,«los demás derechos y deberes de-zmados en los acuerdos y disposicio-
*carácter general que les sean de

Bañeras.
Ordenanza masculino.
Sigilante masculino.En esta convocatoria se ten-
"ta los cupos de distribuciónla Ley de 17 de julio de.torma establecida en la Or-
deno de Ia Gobernación de
Para tomar Parte en el con-

ie Celadora
ie (

Decimosexta. El Tribunal, que no po-
drá actuar sin la asistencia de más de la
mitad de sus miembros, queda autoriza-
do para resolver las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden del concurso en todo lo no
previsto en estas bases.

Decimoséptima. Los concursantes que
resulten designados para ocupar las pla-
zas deberán tomar posesión del cargo en
el plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al en que les sea
notificado el nombramiento, decayendo en
su derecho en el caso de no realizarlo
dentro del indicado plazo.

Madrid, 16 de febrero de 1967. — El
Secretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Decimoquinta. Quienes dentro del pla-
zo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación,
o no reunieren los requisitos exigidos, no
podrán ser nombrados, no teniendo para
ellos efectos el concurso, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieran podi-
do incurrir por falsedad en la instancia
solicitando tomar parte en el mismo. En
este caso, el Tribunal, especialmente re-
querido, se constituirá de nuevo para for-
mular propuesta adicional a favor de
quienes, habiendo superado el examen
previo a que se refiere la base octava y
merecido calificación suficiente en el con-
curso, tuvieren cabida en el número de
plazas convocadas a consecuencia de la
referida anulación.

1. Partida de nacimiento, que deberá
estar legalizada si no corresponde a la
demarcación notarial de Madrid.

2. Certificado negativo del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

3. Certificado de buena conducta, ex-
pedido por la Alcaldía de su residencia.

Los aspirantes femeninos deberán pre-
sentar, además, el oportuno certificado
oficial de haber prestado el Servicio So-
cial de la Mujer, o de hallarse exentas
de él.

Decimotercera. El Tribunal elevará su
propuesta a la Alcaldía Presidencia, y pa-
ra ello formará una lista de concursantes
de cada grupo, colocándolos por orden de
puntuación, y elegirá para las plazas que
les corresponda a aquéllos que hayan ob-
tenido mejores calificaciones. Los elegi-
dos de cada lista se fundirán en una ge-
neral, colocándolos por orden de puntúa-

Décimosegunda. Dentro de cada gru-
po no se considerarán aprobados más con-
cursantes que un número igual al de pla-
zas que correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder del to-
tal de las vacantes que existan en la fe-
cha en que termine el concurso, y el Tri-
bunal se limitará a hacer su propuesta a
favor de aquéllos, absteniéndose de ex-
presar ningún criterio acerca de los
demás

Dicho examen se celebrará en la fe-
cha, hora y local en que el Tribunal acuer-
de, convocándose a los concursantes con
quince días de antelación, mediante anun-
cio que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y que se fijará en el
tablón de edictos del Ayuntamiento.

Novena. Verificado el examen a que
se refiere la base anterior, el Tribunal ha-
rá constar en acta la puntuación que ca-
da uno de los concursantes haya mere-
cido, pudiendo conceder a cada uno de
cero a diez puntos. La media aritmética
de las puntuaciones atribuidas a cada
concursante será la puntuación real, que
deberá ser superior a cinco puntos para
ser admitido al concurso.

Décima. Con los aspirantes admitidos
se formará una lista, procediendo el Tri-
bunal a calificar los méritos y circunstan-
cias alegados por cada uno, la que se ve-
rificará en la misma forma que se deter-
mina en la base precedente.

Décimoprimera. Para resolver los em-
pates que puedan surgir* en las califica-
ciones definitivas y determinar un orden
de preferencia entre los concursantes se
tendrá en cuenta la escala de méritos es-
tablecida en el artículo 5.° de la Ley de
17 de julio de 1947, si se trata de las pla-
zas reservadas a los cupos restringidos, y
en las libres, la circunstancias de haber
desempeñado con laboriosidad y suficien-
cia plazas análogas en el Ayuntamiento
de Madrid o en otras Corporaciones lo-
cales.

cuada de los concursantes para el ejer-
cicio de su cometido.

Por el presente se requieren a los se-
ñores que a continuación se expresan, cu-
yos domicilios se desconocen, adquirentes
de inmuebles sitos en este término muni-
cipal, para que .comparezcan en el plazo
reglamentario de quince días en el Ne-
gociado de Plusvalía, calle del Sacramen-
to, número 1, de nueve y media a doce
y media de la mañana, a los efectos de
que impugnen o, abonen liquidaciones, cu-
yos importes Se especifican en cada caso;
advirtiéndoles que, de no ser atendido este
requerimiento en el plazo fijado, incurri-
rán en las sanciones que determina la Or-r

necesario

r^fedc en
R^a mPentod eFr ,CUl° 19 del vi"
íac '°n Local ,uncionarios de Ad-
* d* edad señLT 630 del límite

-vicios c^ d° se wmpensa-
/at C

A°dmmpUtab,es Petados
Crecer de aivf i"Stración Local.
*s^«toSS cedente» Penales yPo«eer l» „ ,.ena conducta
f2 e! ej¿cS d/ftÍCul" califi-lT«ic¿á Cc^ .^cometido, lo

5en oportuno doci™entación
' W, Presentar.

\u25a0» L?COntrarse „*? I00131 de la
t__l- term¡ne el tasdeé L enel«ancas. el Plazo de admisión

ción,

Decimocuarta. Los concursantes que
sean propuestos por el Tribunal aporta-
rán en la Secretaría General deb Ayunta-
miento (Sección de Gobierno Interior y
Personal), dentro del plazo de treinta
días hábiles, a partir de la propuesta de
nombramiento, los siguientes documen-
tos, acreditativos de las condiciones que
para tomar parte en el concurso se exi-
gen en la base tercera:

La composición del Tribunal se hará
pública en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y será expuesta en el tablón de
edictos del Ayuntamiento.

Octava. Antes de calificar el concur-
so, los aspirantes admitidos serán some-
tidos a un examen previo, consistentes en
escritura al dictado y en resolución, por
escrito, de una operación elemental de
aritmética, sin perjuicio de que el Tri-
bunal acuerde, si lo estima necesario, la
realización de una segunda prueba a fin
de comprobar la aptitud profesional ade-

Séptima. El Tribunal calificador esta-
rá constituido en la siguiente forma:
Presidente, el de la Corporación o un
miembro electivo de ésta; Vocales, el
Jefe del Servicio de Asistencia Social, un
Maestro de Primera Enseñanza, el repre-
sentante de la Dirección General de Ad-
ministración Local y el de la Comisión
Provincial de Reincorporación de Comba-
tientes al Trabajo, que tendrá voz y voto
únicamente en lo relacionado con los
concursantes a las plazas reservadas; Se-
cretario, el de la Corporación o un fun-
cionario administrativo de la misma en
quien delegue.

Sexta. La relación de los admitidos y
de los excluidos se hará pública en el
Boletín Oficial de la provincia y será
expuesta en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento

Quinta. Terminado el plazo concedi-
do para solicitar tomar parte en el con-
curso, los aspirantes serán convocados,
por medio del tablón de edictos del Ayun-
tamiento, para que se presenten a un re-
conocimiento médico ante los especialis-
tas de la Beneficencia Municipal de Ma-
drid, a fin de comprobar que no se en-
cuentran comprendidos en el Cuadro de
Inutilidades para el ingreso en el Ayun-
tamieno de Madrid.

vincia

Las instancias, que también podrán pre-
sentarse por cualquiera de los medios es-
tablecidos por la ley de Procedimiento
Administrativo, se reintegrarán con una
póliza del Estado de tres pesetas, un se-
llo del Ayuntamiento de Madrid de igual
cantidad y uno de la Mutualidad Nacio-
nal de Previsión de la Administración
Local de una peseta, éste con carácter vo-
luntario.
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Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
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timbre.

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios

«dban este Boletín, dispondrán que se deje un
llemnlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 páti-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.



9.387-61. Don Lucinio Pérez García,
por compra de un piso en Hermanos Mi-
ralles, 34. Liquidación, 2.221 pesetas.

9.386-61. Doña Carmen de Luna Fer-
nández, por compra de un piso en Her-
manos Miralles, 34. Liquidación, 2.221 pe-
setas.

7.557-64. Remainversora, S. A., por
adquisición de una finca en General Mar-
gallo. Liquidación, 31.674 pesetas.

8.212-61. Destilería Jo_é Rojo, S. L.
por compra de una nave en planta baja
en Doctor Espina, 16. Liquidación, 7.675
pesetas.

7.551-64. Remainversora, S. A., por
compra de una finca en General Marga-
lio. Liquidación, 17.322 pesetas, previa
presentación de la declaración jurada.

7.556-64. Remainversora, S. A., por
compra de una finca en General Marga-
lio. Liquidación, 34.865 pesetas.

7.411-64. Don Arturo Fernández Sán-
chez, por compra de un solar en Genara
Gómez. Liquidación, 5.985, previa presen-
tación de la declaración jurada.

5.445-61. Doña Piedad González Gon-
zález, por compra de un piso en Nicasio
Gallego, 15. Liquidación, 7.299 pesetas.

366-64. Don Restituto Ortega Pérez,
por compra de un solar en finca "Mesa
Imagen" o "Mesa del Margen". Liquida-
ción, 3.214 pesetas

465-61. Don Pío Pérez Marina, para
que aporte calificación definitiva de boni-
ficable por la compra de la finca sita en
Pepita Barroso.

485-61. Don Ignacio Pérez Iglesias,
para que presente calificación definitiva
de bonificable, plano de planta baja y cer-
tificado, visados y firmados por Arqui-
tecto, en los que se indique la superficie
total de la finca, la edificada y la desti-
nada a otros fines, por la compra de la
finca sita en Luis Domingo.

2.097-61. Don Carmelo García Apari-
cio, por compra de un solar en Huerta
del Obispo, cerca de la Almenara del Ca-
nal de Isabel II. Liquidación, 21.139 pe-

setas.

2.059-61. Don Enrique Alvarez Gabe-
la, por compra de un piteo en Alejandro
Sánchez, 1. Liquidación, 2.004 pesetas.

4.993-61. Don Santiago Castillo Huer-
tas, por la compra de un piso en carrete-
ra de Carabanchel a Aravaca, 58. Liqui-
dación, 1.716 pesetas.

140-64. Don Félix Verdeja Bardales,
para que presente calificación definitiva
de bonficable, plano de planta baja y cer-
tificado, visados y firmados por Arqui-
tecto, en los que se indiquen la superfi-
cie total de la finca, la edificada y la des-
tinada a otros fines, por la adjudicación
del hotel sito en avenida de Pío XII, nú-
mero 19.

Expediente. —Relación

179-64. Don Andrés Delgado Rodrí-
guez y don Luis Losilla, para que presen-
ten calificación definitiva de bonificable,
plano de planta baja y certificado, visa-
dos y firmados por Arquitecto, en los que
se indique la superficie total de la finca,
la edificada y la destinada a otros fines,
por la compra de la finca sita en Pinzón,
número 3.

38.220-61. Don Manuel Martín Sanz
por compra de un piso en Aldea del Fres-
no, 9. Liquidación, 1.472 pesetas.

38.862-58. Don Valentín González-
Barcena Muñoz, por compra de un terre-

37.498-61. Doña Juana Moreno More-
no y don Enrique Julián García, por he-
rencia de un piso en García de Paredes
número 15. Liquidación, 1.579 pesetas.

37.348-61. Don Agustín Peña Moreno
y hermanos, por compra de un piso en
Guzmán el Bueno, 48. Liquidación, 1.471
pesetas.

32.285-61. Don Victorino García Suá
rez, por donación de parte de casa en pía
za de Herradores, c/v. a Mayor, 40. Li
quidación, 3.669 pesetas.

36.563-61. Don Joaquín Sánchez Ca-
beza y otros, por herencia de una finca
en paseo de la Dirección, s/n. Liquidación,
1.140 pesetas, previa presentación de la
declaración jurada.

31.591-61. Compañía Inmobiliaria Ibé-
rica Santa Bárbara. S. A., por compra de
un terreno en cañada del Salobral. Liqui-
dación, 15.761 pesetas.

31.590-61. Compañía Inmobiliaria Ibé-
rica Santa Bárbara, S. A., por compra de
un terreno en camino de Los Llanos. Li-
quidación, 18.305 pesetas.

31.589-61. Compañía Inmobiliaria Ibé-
rica Santa Bárbara, S. A., por compra de
un terreno en Los Llanos. Liquidación,
21.356 pesetas.

31.046-61. Don Teogonio Torres Ro-
dríguez, por compra de un piso en Juan
Montalvo, 16. Liquidación, 2.042 pesetas.

25.266-61. La Oruga, S. A., por com-
pra de una casa en Miguel Yuste, 18. Li-
quidación, 12.554 pesetas.

25.027-58. Doña Mercedes Fernández
Antrán, por compra de un terreno en ca-
lles A y C. Liquidación, 43.677 pesetas.

24.613-61. Don Isidoro Gómez Pas-
trana y Santos y otros, por herencia de
una finca en "Mesa del Margen". Li-
quidación, 2.724 pesetas, previa presenta-
ción de la declaración jurada.

24.611-61. Doña Eusebia Clemente
Fraguas e hijos, por herencia de una finca
en Requenas, 77, 79 y 81. Liquidación,
16.722 pesetas, previa presentación de la
declaración jurada.

23.739-61. Doña Julia Pilar Chumilla,
por compra de una tierra en sitio del Ce-
rro Blanco. Liquidación, 1.838 pesetas.

21.516-61. Don Benito Peña García,
por compra de un piso en carretera del
Pardo, 11. Liquidación, 2.208 pesetas.

20.855-61. Don Juan Carlos de Beren-
des Maldonado, por compra de un piso
en Madera Baja, 19. Liquidación, 4.556
pesetas.

19.793-61. Don David Mozón García,
por compra de un piso en Saavedra Fa-
jardo, 18. Liquidación, 1.306,32 pesetas.

19.337-61. Don Espartaco Expósito
Romero y señor Fernández Izquierdo, por
compra de una finca en sitio La La-
guna. Liquidación, 2.299 pesetas.

18.929-61. Don Elias Robles Guerre-
ro y doña María Chillida, por compra de
un piso en Bravo Murillo, 221. Liquida-
ción, 626 pesetas.

18.724-52. Don Vicente Fernández
Fernández, por compra de un piso en Ma-
yor, 73. Liquidación, 3.516 pesetas.

18.798-61. Don Eleuterio Romera Ba-
tanero, por compra de una parcela en Bien
Aparecida. Liquidación, 1.442 pesetas.

16.604-61. Don Marcelino Albacete
Oñate y don Fernando Poblet, por com-
pra de un piso en General Pardiñas, 58.
Liquidación, 3.785 pesetas.

16.605-61. Don Cándido García Cle-
mente, por compra de un sótano en Ge-
neral Pardiñas, 58. Liquidación, 1.174 pe-
setas.

1.8.572-64. Doña Antonia Fernández
Campoamor Suárez, por herencia de una
finca en Ayala, 158. Liquidación, 197.605
pesetas, .previa presentación de la decla-
ración jurada.

18.350-64. Don Julio Antonio Otero
Pérez y otros, por compra de un terreno
en Campamento-Chamartín, "El Cerrojo'.
Liquidación, 188.341 pesetas, previa pre-
sentación de la liquidación jurada.

18.252-61. Don Hipólito Ruiz Muñoz,
por compra de un piso en Ardemáns, 38.
Liquidación, 3.079 pesetas.

16.261-64. Don Ignacio Muñiz Sanz,
por compra de un solar en Villaverde Val-
denarro, hoy Usera. Liquidación, 10.88é
pesetas

ción, 2.174.187 pesetas, previa presenta-
ción de la declaración jurada.

52.284-61. Don Francisco Jiménez
Hernández, por compra de una finca en
Acceso Catorce, 20. Liquidación, 1.243
pesetas.

53.483-58. Doña Dolores Lastra Palo-
mares e hijas, por herencia de una finca
en Santa Lucía, 2. Liquidación, 6.954 pe-
setas.

pesetas

54.365-61. Herederos de don Valentín
Guerra Talavera, por adquisición de un
piso en Gobernador, 29. Liquidación, 3390

55.087-61. Compañía Española de Fi-
nanciaciones, S. A., por compra de un
piso en paseo Infanta Isabel, 27. Liquida-
ción, 3.931 pesetas.

56.856-58. Don Domingo F. de Goros-
tiaga y Goicoechea, por compra de una
finca en Real de Pinto. Liquidación,
48.567 pasetas.

57.836-61. Doña Rosalía Garrido y
Sud, don Francisco, doña Angela, doña
Rosa, doña María Lucía y don Salvador
Cobo Garrido, por herencia de una casa
en General Pinto, 44. Liquidación, 780
pesetas.

58.323-61. Doña Francisca Quílez Ca-
bello, por compra de un solar en calle
particular. Liquidación, 2.879 pesetas.

58.503-61. Don Aurelio Cuéllar Gon-
zález, por compra de un solar en Sorolla,
número 19. Liquidación, 11.247 pesetas.

58.111-61. Doña Angeles Fernández
Pérez, por compra de un piso en Puerto
Almansa, 12. Liquidación, 4.039 pesetas.

51.150-58. Don Manuel Carrasco
Alonso, por compra de un solar en Ocas,
sin número. Liquidación, 4.676 pesetas.

51.418-61. Doña Concepción Ticio
Martínez e hijos, por herencia de una fin-
ca en Ronda de Segovia, 36. Liquidación,
129.804 pesetas.

50.917-61. Don Fermín Buades Neol,
por herencia de una finca en Fernando el
Católico, 60. Liquidación, 33.888 pesetas.

50.861-61. Alonso y Compañía, S. A.,
por compra de una parcela en zona Este
de la manzana 12 del Sector de la Pros-
peridad. Liquidación, 227.794 pesetas. \u25a0

50.507-61. Doña Cesárea Serrano Igle-
sias, por herencia de una casa en avenida
Generalísimo, s/n. Liquidación, 82.714 pe-
setas.

50.506-61. Doña Cesárea Serrano Igle-
sias, por herencia de locales y pisos en
Ronda de Segovia, 29. Liquidación,
100.490 pesetas.

50.448-61. Doña Manuela Pérez Gon-
zález y doña Consuelo Pérez, por com-
pra de una parcela en Benita Avila. Li-
quidación, 4.077 pesetas.

50.025-61. Doña María del Pilar Ber-
tolín Tomás, por herencia de un piso en
Joaquín García Morato, 121. Liquida-
ción, 6.603 pesetas.

50.024-61. Doña María del Pilar Ber-
tolín Tomás, por herencia de un piso en
Mayor, 59. Liquidación, 13.463 pesetas.

49.772-61. Doña Julia Sánchez García
e hijos, por herencia de una casa en calle
Pileo, 10. Liquidación, 1.382 pesetas.

49.618-58. Doña Josefa Torres Her-
nández, por compra de un piso en aveni-
da de Menéndez Pelayo, 44. Liquidación,
968 pesetas.

48.236-61. Doña María Guisasola Arri-
llaga y hermanos, por herencia de un ho-
tel en José del Hierro, 3. Liquidación,
14.161 pesetas

47.408-61. Don Juan Abellán Rubio,

por compra de un piso en Aldea del Fres-
no, 9. Liquidación, 1.377 pesetas.

46.814-61. Don Victoriano Moran

Fernández, por compra de un terreno en
Nuestra Señora de Fátima, 41. Liquida-
ción, 2.260 pesetas.

no en el sitio "Boca de Rena". Liquida-
ción, 24.043 pesetas.

40.063-61. Doña Amelia y doña Isa-
bel López Domínguez, por compra de un
terreno en El Almendro. Liquidación,
53.285,80 pesetas.

40.411-61. Don Victorino García Suá-
rez, por donación de una parte de casa en
Bordadores, 7 y 9 duplicado. Liquidación,
10.709 pesetas.

42.881-61. Don Manuel González Es-
caño, por compra de un piso en Joaquín
Costa, 53. Liquidación, 899 pesetas.

43.992-58. Doña Elvira Ruiz de Rebo-
lledo Cuevas y hermanos,. por herencia
de una casa en Juan Duque, 13. Liquida-
ción, 3.447 pesetas.

45.565-58. Doña Inés Francisco del
Campo, por compra de un piso en aveni-
da del Generalísimo, 53. Liquidación,
2.621 pesetas

Liquidación, 5.898 pesetas. .
66.014-61. Doña Herminia ¿s^

Reyes, por donación de unai «n ws
tor Guiu, s/u. Liquidación, ¿»-¿ - £ , nC

66.641-61. Don Pedro Terael
sa, por compra de una parce'a ]

, ; ,
cisco Rodríguez, s/n. Liquida*
pesetas.

_ — izquier^'
66.836-61. Doña Carmen £J!

Jiménez, por compra de una v ,
sitio de Fuente Hijares. Liquida***,
pesetas. . ty

66.851-61. Don Isidoro, Pl«» e
lez, por compra de un sol {aS.
número 5. Liquidación, WJ Rom.

\u25a0 66.962-61. Don Francsc o^
Mena, por compra de un P -Franco, 36 y 38. Liquidación. 8/

64.761-61. Don Guillermo Ramón
Riesco y hermanos, por herencia de un
solar en Vicente Pereda. Liquidación,
1.564 pesetas. „

64.894-61. Don Santiago Palacios for-

ta, por compra de un piso en Castello,

Liquidación, 7.616 pesetas.
65.064-61. Doña Quintina Alonso

Díaz-Guerra, por compra de una parce"

en Ciudad Fin de Semana. Liquidación,
720 pesetas.

65.068-61. Don Fermín Redil Legazpi.

por compra de una parcela en tem»n° \u25a0?
nicipal de Canillejas, manzana de a*.

dad Lineal, 96. Liquidación, 8.53; pese •

65.690-61. Don Marcial Merino Mi-

tin, por compra de un solar en Cnamo

ntímero 4. Liquidación 918 pesetas-
MT

65.760-61. Don Lucas Plaza Blas, P
compra de un terreno al sitio Denesa v

mada. Liquidación, 9.918 pesetas-
65.788-61. Don Patricio ¿°** t

González, por compra de un solar cu

ticular, letra D. Liquidación, oes v™

65.814-61. Doña María de Pedro

tilloy doña María Luisa Lo^^ñaM-rencia de un piso en Doctor

63.633-61. Don Jesús y don Este'iartj
Ruiz Gómez, por compra de un solar eit

Avefría, s/n. Liquidación, 2.82? tretas.

63.968-61. Don Pedro Gregorio U;e-

ra, por compra de un solar en calle Cabo-
Suceso Terrero, s/n. Liquidación, 1.55¿

pesetas.

63.193-61. Doña Concepción Ramos!
Dupuy, por compra de un piso en Alcalá,
número 148. Liquidación, 4.880 pesetas.

63.415-61. Don Antonio Esteban &i-j
gercios, por compra de un local en callej
Las Almortas, 8. Liquidación, 5.502 pe-l
setas.

62.816-61. Doña Herminia Raso Po-
mies, por herencia de una parte de casa
en Luis Cabrera, 35. Liquidación, 1.4(Kh

pesetas.

62.816-61. Doña Herminia Raso Po-
mies, por herencia de una parta de casa
en Fernando el Católico, 25. Liquidación,
20.315 pesetas.

62.541-61. Doña María Josefa Fernán-
dez Montenegro y otros, por herencia d»
una finca en Coslada, 28. Liquidación,
12 .815 pesetas.

62.267-61. Doña Susana Enriqueta
Golaz y Grosclaude, por herencia de un
piso en Maudes, 60. Liquidación,. 3.148
pesetas..

61.893-61. Don Tomás Aparicio Ro-
dríguez, por herencia de una casa en salte
Los Cedros, 53. Liquidación, 3.946 pe-
setas.

61.046-61. Vibalco, S. A., por adquisi-
ción de un terreno sito en Mandarina c/f. 1

a Saconia y otra. Liquidación, 77.034 pe-
setas, previa presentación de la declara-
ción jurada.

61.045-61. \u25a0 Vibalco, S. A., por adqui-
sición de un terreno sito en Mandarinac/f. a a Saconia y otra. Liquidación, 77.034
pesetas, previa presentación de la decla-
ración jurada.

58.582-61. Don Juan Antonio Nava,Barragan, por compra de una finTransversal, barrio del Tío Pío i¡ -J*
ción, 1.806 pesetas. lquida-

58.786-61. Don Salvio Valentín Martmez Atance, por compra de un u\ZSan Mateo, 8. Liquidación, 7.384 Hl?59.807-61. Innmobiliaria ArjoS*^
ciedad Anónima, por compra de una nindustrial en Transversal, 5 (Transvertí
de Bolívar). Liquidación, 165.397 D esP .,¡

59.924-61. Promotor de Viviendas £ciedad Anónima, por compra de un térreno en Vado de las Animas. Liquidación
388.098 pesetas, previa presentación ¿fe
la declaración jurada.
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denanza Reguladora del Arbitrio, o en re-
cargo de apremio que preceptúa el Esta-
tuto de Recaudación, o en ambos, según
los casos.

15.267-61. Don Ángel Ucetá Guerre-
ro, por compra de un piso en Aldea del
Fresno, 14. Liquidación, 1.194 pesetas.

15.313-64. Doña María Teresa García
de la Lama e Iñigo y otra, por herencia
de una hacienda "La Muñoza". Liquida-

13.607-64. Urbanizadora Cristina, So-
ciedad Anónima, por compra de una par-
cela en calle en proyecto. Liquidación,
72.213 pesetas, previa presentación de la
declaración jurada.

13.405-61. Don Máximo Juan Anto-
nio y doña Mercedes Escolástica Moreno
Alvarez, por herencia de una finca en Al-
ternatera, 6. Liquidación, 3.574 pesetas.

9.401-61. Don José Rivas Martínez,
por compra de un piso en Hermanos Mi-
ralles, 34. Liquidación, 2.136 pesetas.

pesetas,

9.394-61. Doña Fernanda Mensaqu-;
Romero, por compra de un piso en Her-
manos Miralles, 34. Liquidación, 3.8*4

=s

9.388-61. Doña María de Gracia Al-
cantau Ballesteros, por compra de un piso
en Hermanos Miralles, 34. Liquidación.
3.844 pesetas.



CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Félix García Ramos, instructor de
los expedientes números 7/66 L. 39-9-
40 y 2/66 C. 701, incoados en esta De-
legación Provincial de Abastecimientos
y Transportes de Burgos, a la planta en-
vasadora de aceites comestibles, "Acei-

Madrid. 21 de febrero de 1967
itructor (Firmado).

m con el expediente de responsabilidad
Iministtativa que se le incoa; toda vez
le se desconoce su actual paradero.
En cumplimiento y con los efectos del
tículo 314 del Reglamento de Organi-
ción. Funcionamiento y Régimen Jari-
co de las Corporaciones Locales, se ex-
de el presente.

Por el presente se requiere, cita y em-
don Jesús Díaz Serrano, funcio-
í excelentísimo Ayuntamiento de
con el cargo de Guardia de la

ía Municipal, cuyo liltimo domicilio
cido es el de Poblado de Manoteras,

xjue T 15, casa 2, a fin de que en tér-
no de diez días hábiles, comparezca en
a Sección de Gobierno interior y Per-
nal, para prestar declaración en reía-

— E

(O.—68.179)

«wn?¡£
i a

ra,Ca infonna «He el

**» adontL exProPiación y reparce-¿¡tí Parf el Sector de Alma-
«tehs de

3™ ' d0nde se ha«an lasÍe referencia, es el siguiente:

' *<£»*£_* «^«We de cada oarce-*^de? a "\u25a0 48JlP° r 100 de la su-
*•*"» ¿eLT ma: Esta Parte «rá ex-
*r- «\u25a0 dS°P,aCi,° n y se P°drá edifi-

*J*-me^ a alma ««es. con una al-

7este°^00-Será Cedid0 &ra-'-este Organismo.

4ado P°r,l 00 deJ a superficie
° a 'os precios establecí-

* aL r-
cuenta asimismo de instancias

omZ a°^ 1° Torafio de la Ta ™> en«rtm de "Somosierra Industrial, S. A.";
TcrT1^ Crespo G^i^les, y don Pe-
•rceiL ñaleS ' Pr°Pietarios de las
J£ A, 3daS con los núms- 35 del

i <.«!.• Almaeenes. en Fuencarral,

* 5.S estar de acuerd0 con

* S,^5/'^38 por la Comisión

* eWSt^ M,adrid y solicitan se"OS™" £n l0 <*ue afe«an a sus

ANUNCIO
- Comisión de Planeamiento y Coor-

del Área Metropolitana de Ma-
7 'jj Se!lón celehrada el 30 de marzo

"'' auoptó acuerdo que a continua-B
*« transcribe:

misión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

3.» El titular de la instalación da_á

cuenta por escrito, a cada uno de los Ser-
vicios de la Administrad*» afectados, áe-

la fecha del comienzo de los trabajos,

para conocimiento del personal encarga-

do de su vigilancia.

2.» El plazo de puesta an marcha será
de dos meses, contaios a partir de la pu-

blicación de la presente autorización e»
el Boletín Oficial de la provincia.

Separadamente se presentarán, en su

caso,. aquellas partes del proyecto que

afecten a bienes, instalaciones, obras «
servicios, centros o zonas dependientes efe

otros Ministerios, Organismos o Corpora-
ciones, para que éstos estableecan el con-
dicionado procedente.

—oOO>

Delegación de Industria de Madrid
Visto el expediente incoado en esta

Delegación de Industria, promovido por
"Compañía Eléctrica Industrial, S. A.",
con domicilio en Madrid, plaza de la Leal-
tad, número 3, en solicitud de *utoriza-
ción para la instalación de una línea eléc-
trica, cuyas características principales son
las siguientes:

Esta Delegación de Industria, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el .Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre de la Pre-

sidencia del Gobierno, ha resuelto (otor-
gar la autorización solicitada por "Com-
pañía Eléctrica Industrial, S. A.", cen
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a El proyecto de ejecución de la ins-

talación definitiva, se ajustará a lo dis-
puesto en los reglamentos tóemeos en la

materia.

Cumplidos los trámites reglamentar*»
en la tramitación del expediente y pro-

puestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización,

Línea eléctrica trifásica a 15 KV. con
conductores de cobre da 10 mm2 de sec-
ción, sobre aisladores de vidrio y apoyo»
de madera. Su recorrido de 139 metros,

tendrá su origen en la acometida a La

caseta de la calle Alegría Oria y si tér-
mino en la estación de transformación
proyectada, en la calle de Eduardo Terán,

sin número (E. T. n.° 2), compuesta por

un transformador de intemperie de 250
kVA. a 15.000/220-127 V.

Los interesados deberán presentar e,

proyecto de edificación de su parcela en

este Organismo para su aprobación, sin

perjuicio de obtener la licencia municipal
correspondiente.

La Comisión Delegada acuerda, por una-
nimidad, aprobar la procedente propuesta

de exención v reparcelación de las par-

celas propiedad de "Somosierra Indus-
trial, S. A."; doña Pascuala Crespo Guí-
ñales, y don Pedro Crespo Guíñales, en el
Sector de Almacenes de Fuencarral."

Lo que se hace público a los efectos de!

artículo 25 del Reglamento de 7 de abril
de 1966, haciéndose constar que el trans-

crito acuerdo no es definitivo en vía ad-
ministrativa, pudienüo interponer contra

el mismo los interesados recurso de alza-
da ante el excelentísimo señor Ministro
de la Vivienda, dentro del plazo de quin-

ce días siguientes al de la publicación,

nudiendo examinar el expediente en el

Negociado de Reparcelaciones de la Co-

misión del Área Metropolitana de Ma-

Madrid, 11 de febrero de 1967.—El Se^
cretario general (Firmado).

(G. C.-999) (0.-68.164)

Imponer el pago de la cantidad de pe-
setas 59.735,94, correspondiente al canon
de urbanización de la zona, a 86,55 pese-
tas metro cuadrado edificable.

Aceptar la cesión gratuita por parte del
señor Crespo Guíñales del 18,78 por 100
de la superficie de sus parcelas, por un
total de 261,93 metros cuadrados.

Expropiarle el 32,49 por 100 de la men-
cionada superficie, al precio de 20 pese-
tas/metro cuadrado, que figura en las con-
diciones del Sector, lo que arroja una can-
tidad de 9.063 pesetas por 453,15 metros
cuadrados, quedando una diferencia a abo-

nar a la Comisión del Área de 57.530,44

pesetas.

Igualmente propone conceder a don

Ped'ro Crespo Guíñales la exención de ex-

propiación del 48,73 por 100 de sus par-
celas, igual a una extensión de 679,66 me-

tros cuadrados, enajenándole, además,
10,55 metros cuadrados como sobrante
de parcela al precio de 650 pesetas/metro
cuadrado, por una cantidad total de pe-

setas 6.857~,50 pesetas, con lo cual la su-
perficie edificable es de 690,21 metros

cuadrados.
Asignarle parcela de 572,79 metros

cuadrados, pero que a efectos de repar-

celaciones cuenta por 690,19 metros cua-
drados.

Expropiarla el 32,49 por 100 de su su-
perficie al precio de 20 pesetas/metro cua-
drado, siendo dicha superficie de 525,17
metros cuadrados, lo que arroja la canti-
dad de 10.503,40 pesetas, siendo la dife-
rencia a abonar a la Comisión del Área

de 66.583,48 pesetas.

Imponer el pago del canon de urbani-
zación de 86,55 pesetas/metro cuadrado
sobre la superficie edificable a efectos de
reparcelación, o sea 798,15 metros cua
drados, lo que da un total de 69.079,88
pesetas.

Aceptar la cesión gratuita del 18,78 por
100 de la superficie de sus parcelas, igual
a 303,55 metros cuadrados.

Asignar la parcela de 641,65 metros
cuadrados, pero que cuenta a efectos de
reparcelación por 798,15 metros cuadra-
dos.

Propone, asimismo, conceder a r"oña
Pascuala Crespo, la exención de expropia-
ción de 69,371 metros cuadrados, igual
al 48,73 por 100 de la superficie de las
parcelas de su propiedad, adjudicándole al
mismo tiempo 10,78 metros cuadrados,
como sobrante de parcela al precio de
650 pesetas/metro cuadrado, lo que arroja
un total de 7.007 pesetas.

drado edificable sobre la superficie csta-

dad Anónima", a la Comisión del Área
de 92.270,30 pesetas.

blecida en la reparcelación, más la que se

abonar por "Somosierra Industrial, Socíe-
86.559,50 pesetas, siendo la diferencia a
cede como sobrante, por una cantidad de

urbanización de 86,55 pesetas/metro cua-

Imponer a "Somosierra Industrial, So-
ciedad Anónima", al pago del canon de

por una cantidad de 13.139,20 pesetas.
drado, igual a 656,96 metros cuadrados,

perficie de sus parcelas, cesión que es

Expropiarla al 32,49 por 100 de la su-
perficie al precio de 20 pesetas/metro cua-

de 379,74 metros cuadrados.

In coasectencia, propone la exen-

ción de expropiación de 985,35 metros

cuadrados a «Somosierra Industrial So-

ciedad Anónima", adjudicándole al mis-

mo tiempo 15 metros cuadrados como
sobrante de parcela no edificable al pre-
cio de 650 pesetas/metro cuadrado, por

un total de 18.750 pesetas con lo cual

la superaficie total sera de 1.000,35 me-
tros cuadrados.

Asignar a "Somosierra Industrial", pa-

ra su edificación, parcela de 804,01 me-
tros cuadrados, pero por tener 196.10 me-
tros cuadrados edificable con el doble de

volumen, cuenta en renarcelacion oor
1000,11 metros cuadrados.

Aceptar la cesión gratuita por parte de

dicha entidad del 18,78 por 100 de la su-

La totalidad de las parcelas objeto de

la presente propuesta suma, pues,
5.033,19 metros cuadrados, de los cuales,

de acuerdo con las condiciones citadas
se liberan de expropiación y se adjudican

para edificar el 48,73 por 100, igual a

2.452,67 metros cuadrados. Para ello se

dispone del conjunto formado por un blo-

que de cinco plantas, destinado a vivien-

das, de 47 por 10 metros, que a efectos
de reparcelación, por disponer del doble

de volumen que la zona de Almacenes,

consta por 940 metros cuadrados, y de

la zona de almacenes adjunta, que mide

50 por 31 metros, con una superficie de

1 550 metros cuadrados, con un total de

2 490 metros cuadrados, lo cual deja un

resto de 37,33 metros cuadrados medi-

cable, y que, por lo tanto, se propone repar-

tir a prorrateo entre los tres solicitantes,

a razón de 0,01523 metros cuadrados por
metro cuadrado adjudicado, correspon-
diendo de esa forma a "Somosierra Indus-

trial", oor 985,35 metros cuadrados: 15

metros "cuadrados; a doña Pascuala Cres-
po, ñor 787,66 metros cuadrados: 10,78

metros cuadrados, y a don Pedro Crespo

Guiñales, por 679,66 metros cuadrados:
10,55 metros cuadrados.

Estos restos de terrenos deberán ser

abonados por los interesados al precio

de expropiación de 20 pesetas/metro cua-
drado, modificado en el 1/48,73 del por-

centaje de utilización más el canon de

urbanización aue queda incluido en el co-
rrespondiente capítulo de la propuesta, lo

que da el precio de 41,04 pesetas metro

cuadraao.

La parcela de don Pedro Crespo Guíña-
les, núm. 9 del nolígono 14, se compone

también de dos partes, la primera de 453,60

metros cuadrados, y la segunda, de 819,20

metros cuadrados. La suma de ambas, de
un total de 1.272,80 metros cuadrados, a

las que hay que añadir el porcentaje co-
rrespondiente al prorrateo de las calles
particulares, que alcanza 171,92 metros

cuadrados, dando un total de 1.394,/5

metros cuadrados.

La parcela propiedad de doña Pascuala
Crespo, núm. 8 del polígono 14, se com-
pone en realidad de dos parcelas, la pri-
mera de 391,20 metros cuadrados, y la
segunda de 1.032,80 metros cuadrados.
El total de estas dos parcelas suma una
superficie de 1.424 metros cuadrados, a
los que hay que añadir la superficie pro-
porcional de calles, que alcanza 192,38

metros cuadrados, o sea un total de
1.616,38 metros cuadrados.

parcela.
"Somosierra Industrial, S. A.", es propie-

taria de las parcelas 7, del polígono 14,
con una superficie total de 1.412,06 me-
tros cuadrados, y 35, del polígono 61, de
610 metros cuadrados. La totalidad de
estas parcelas suma 2.022,06 metros cua-
drados, y por petición expresa del soli-
citante se propone su reparcelación como
una sola parcela.

sultado de aplicar la Ordenanza 18 al
48,73 por 100 de la superficie de cada

parcelas de forma que el volumen total
edificado sea igual al obtenido como re-

ble para éstas que para la zona de alma-
cenes, se propone la delimitación de las

macénes y viviendas, con una altura de
cinco plantas, con lo cual el volumen co-

ción sitúa una construcción mixta de al-

rrespondiente es aproximadamente el do-

tera de Fuencarral a la Playa, la ordena-

Como sobre los terrenos referidos que
se hallan situados con fachada a la carre-

drado de parcela edificable

el Sector.
d) Imposición de un canon de urbani-

zación de 86,55 pesetas por metro cua-

dos en el proyecto de expropiación para
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tos y Transportes
Dekgación Provincial die Burgos

MINISTERIO DE COMERCIO

Comisaría General de Abasteciiniei-

EDICTO

io de
idrid.

(B.—610)

nación

< ñoña Emilia Sabe Marge-

7.115-61- Dona en Aaósés
P°r TSi£cS, P6.896 pesetas

ilad0; ¿' Don Juan Chacón Cobos,
-474- 6

r
- deUnpisoen Gutiérrez de

3.281 pesetas

inawli Don Francisco Morato Ji-
7-734"6 nmora de un solar en Fuen-
l*' ?°ri nodación 1.876 pesetas,

''•-ihYq
Dor foel Jiménez Ortiz,

7-omp 'de un Piso en Huerta Casta-

, C0,m4 Liquidación, 705 pesetas

«'i 2 61 Doña Luisa Almazan San-

Í compra de un piso en Lagasca,

\nl34 Liquidación, 3.354 pésetes

D/ 31 61 Doña Eloísa González Del-
I hilos por herencia de un solar en

l°. tn PWoux Liquidación, 1.723 pe-

;f prevífpresentación de la declára-

"iKíl. Doña María del Carmen

trrano por compra de un piso

tíhVsan Pedro, 8. Liquida-

n \u25a0> 722 pesetas.
•A 052-61 Doña Carmen Muñoz Gar-

por herencia de una finca en Fe isa

;'X 19 Liquidación, 1.515 pesetas,

ivia presentación de la declaración ju-

la y Dorbe

ión jurada.
Madrid. 16 de febrero de 1967.—El Se-

cano general, Juan José Fernández-

í 074-61 Doña Rosa Hernández Ló-

y otros, por herencia de un solar en

,s de Europa, 76. Liquidación, 1.178
tas, previa presentación de la decla-

(O.—68.158)

(G. C—1.021)

Y para que conste y a efectos de pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia de Madrid e inserción en el ta-
blón de anuncios del excelentísimo Ayun-
tamiento de dicha capital, se expide la
presente, que firmo en Burgos, a 14 de
febrero da 1967.—El instructor (Firmado).
El Secretario (Firmado).

Por tenerlo así acordado en providen-
cia dictada con esta fecha, en los expe-
dientes antes reseñados seguidos a la Em-
presa antes citada por infracción de la
Circular número 11/65 de la Comisaría
General de Abastecimientos y Transpor-
tes, sobre comercio de aceite, se cita y
emplaza a los titulares de tal industria,
hoy en ignorado paradero y aquélla ce-
rrada y sita en la avenida de Ciudad de
Barcelona, número 58, de Madrid, para
que comparezcan en esta Delegación Pro-
vincial de Abastecimientos y Transportes,
calle de Miranda, número 5, segundo, de
esta ciudad, a fin de alegar lo que con-
sideren conveniente en su defensa, con-
cediéndoles para ello un plazo de och«
días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de esta cé-
dula en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, transcurrido el cual sin hacerlo se
entenderán desistidos de su derecho, cost-
tinuándose los procedimientos hasta su
terminación.

tes Madrid, S. A."



6.a La Administración dejará sin efec-
to la presente autorización, en cualquier
momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o las que se indiquen a la aprobación del
proyecto de ejecución definitivo.

5.a El titular de la instalación dará
cuenta de la terminación de las obras a
esta Delegación, a efectos de reconoci-
miento definitivo y extensión del acta de
puesta en marcha, así como a los otros
Servicios técnicos de la Administración
afectados, en su caso, por el proyecto.

4. a Tanto durante la construcción co-
mo en el período de explotación, el cen-
tro de transformación quedará sometido
en su totalidad a la inspección y vigilancia
de esta Delegación, quien comprobará si
se adapta al proyecto de ejecución pre-
sentado; y, además, en las partes del mis-
mo que afecten a los Servicios de otros
Departamentos ministeriales, a la de éstos.
Siendo de cuenta del titular de dicho
centro.el abono de las tasas que por di-
chos conceptos resulten de aplicación, con
arreglo a las disposiciones vigentes o que
en lo sucesivo pudieran dictarse.

(O.—68.130)

Segundo. Que los bienes embargados
y a cuya enajenación se ha de proceder
son los siguientes:

Y en cumplimiento de dicha providen-
cia se publica el presente, advirtiendo a
los que deseen tomar parte en la subasta:

Primero. Que el débito, recargos, gas-
tos y costas asciende a la suma de pese-
tas 59.907,20 (cincuenta y nueve mil no-
vecientas siete pesetas con veinte cénti-
mos).

Notifíquese esta providencia al deudor
y al depositario, y anuncíese al público
por medio de edicto y en la forma usual
del país.

Providencia.- —Ultimadas las diligencias
de embargo, tasación y depósitos de los
bienes-muebles y semovientes trabados a
"Cooperativa Industrial Textil San Fer-
nando", sin que ésta haya satisfecho sus
descubiertos, procédase a la venta de
aquéllos en pública subasta, clasificados
o distribuidos en lotes, conforme al artícu-
lo 92 del vigente Estatuto de Recauda-
ción, señalando para la misma el día 10
de marzo, a las once horas, en esta ofici-
na, calle Capitán Angosto, 28, siendo pos-
turas admisibles las que cubran las dos
terceras partes del tipo de tasación, v en
segunda e inmediata licitación, en su ca-
so, las proposiciones que cubran el dé-
bito, recargos y costas.

tado, con fecha 15 de febrero de 1967, la
siguiente:

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y con el fin de que
sirva de citación en legal forma a la em-
presa demandada "José Luis García, Cons-
trucciones Jogar", cuyo actual domicilio
se desconoce, expido la presente en la ci-
tada fecha de 18 de febrero de 1967.—
El Secretario (Firmado).

Al propio tiempo se le hace saber que-
obra a su disposición en la Secretaría de
esta Magistratura la copia simple de la.
demanda.

Expediente números 106 al 115 de ltoEn los autos seguidos ante esta M«,
tratura del Trabajo número 5 a in«§' S"

de Santos Bustillo Descalzo y nué^Tcontra "José Luis García, ciSSfiJogar" en reclamación de despido sehtacordado se cite a la empresa demandadaJosé Luis García, Construcciones W»cuyo paradero se ignora, para el da 6 démarzo del corriente año y hora de Jdiez de su mañana, para que comparezca
ante esta Magistratura, sita en la caleGeneral Martínez Campos, 27, para ~lebrar acto de conciliación y en el mis'mo día, seguidamente, para juicio de nohaber avenencia en el primero, en la reclamación que se ha dejado expresada ad-virtiéndoie que es única convocatoria' quedeberá concurrir al juicio con todos losmedios de prueba de que intente valersey que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de
parte.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número fr

El Secretario (Firmado). ,„„,
(B. —60°'

Y para que sirva de notificación y ci-

tación a Modesto Beltrán del Alisar, que
en encuentra en ignorado paradero, í
para su publicación en el Boletín" Ofi-
cial de esta provincia, expido la Pr«f^
te en Madrid, a 9 de febrero de 196/.

ignora, para que comparezca en la Sala
audiencia de esta Magistratura, sita en la
calle del General Martínez Campos, nú-
mero 27, el día 13 de marzo próximo, a
las diez de su mañana, para celebrar acto
de conciliación y seguidamente, caso de
no avenencia, el de juicio, en la reclama-
ción que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única convocatoria y que
deberá concurrir con todos los medios
de prueba dé que intente valerse, y que la
vista no podrá suspenderse por falta in-

justificada de asistencia de parte.

En los autos que se siguen en esta Ma-
gistratura de Trabajo número 6, en recla-
mación por incumplimiento de contrato,
a instancia de Edmundo Espinosa Azpia-
zu, contra Modesto Beltrán del Alisar, con
el número 151 de 1967, se ha acordado
por el ilustrísimo señor Magistrado de
Trabajo que se cite al demandado iModes-
to Beltrán del Alisar, cuyo paradero se

Audiencia Territorial de Madrid

to la presente autorización, en cualquier
--momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o las que se indiquen a la aprobación del
proyecto de ejecución definitivo.

Madrid, 2 de febrero de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)

(G. C—959)

6. a La Administración dejará sin efec-

5.1 El titular de la instalación dará
cuenta de la terminación de las obras a
esta Delegación, a efectos de reconoci-
miento definitivo y extensión del acta de
puesta en marcha, así como a los otros
Servicios técnicos de la Administración
afectados, en su caso, por el proyecto.

4.a Tanto durante la construcción co-
mo en el período de explotación, el cen-
tro de transformación quedará sometido
en su totalidad a la inspección yvigilancia
de esta Delegación, quien comprobará si
se adapta al proyecto de ejecución pre-
sentado; y, además, en las partes del mis-
mo que afecten a los Servicios de otros
Departamentos ministeriales, a la de éstos.
Siendo de cuenta del titular de dicho
centro el aDono de las tasas que por di-
chos conceptos resulten de aplicación, con
arreglo a las disposiciones vigentes o que
en lo sucesivo pudieran dictarse.

3.a El titular de la instalación dará
cuenta por escrito, a cada uno de los Ser-
vicios de la Administración afectados, de
la fecha del comienzo de los trabajos,
para conocimiento del personal encarga-
do de'su vigilancia.

2. a El plazo de puesta en marcha será
de dos meses, contados a partir de la pu-
blicación de la presente autorización en
el Boletín Oficial de la provincia.

dicionado procedente

Separadamente se presentarán, en su
caso, aquellas partes del proyecto que
afecten a bienes, instalaciones, obras o
servicios, centros o zonas dependientes de
otros Ministerios, Organismos o Corpora-
ciones, para que éstos establezcan el con-

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, promovido por
"Compañía Eléctrica Industrial, S. A.",
con domicilio en Madrid, plaza de la Leal-
tad, número 3, en solicitud de autoriza-
ción para la instalación de una línea eléc-
trica, cuyas características principales son
las siguientes:

Línea eléctrica trifásica a 15 KV. con
conductores de cobre de 10 mm2 de sec-
ción, sobre aisladores de vidrio y apoyos
de madera. Su longitud de 248 metros,
comenzará de la de "Compañía Eléctrica
Industrial" Ciudad Lineal-Hortaleza y su
final en una estación de transformación
de intemperie, de 30 kVA. a 15.000/220-
127 V., en la prolongación de la calle Uli-

ses (Inmobiliaria Coto).
Cumplidos los trámites reglamentarios

en la tramitación del expediente y pro-
puestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización,

Esta Delegación de Industria, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre de la Pre-
sidencia del Gobierno, ha resuelto otor-
gar la autorización solicitada por "Com-
pañía Eléctrica Industrial, S. A.", con
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a El proyecto de ejecución de la ins-
talación definitiva, se ajustará a lo dis-
puesto en los reglamentos técnicos en la
materia.

(O.—68.132)

2.a El plazo de puesta en marcha será
de tres meses, contados a partir de la pu-
blicación de la presente autorización en
el Boletín Oficial de la provincia.

3.a El titular de la instalación dará
ouenta por escrito, a cada uno de los Ser-
vicios de la Administración afectados, de
la fecha d*el comienzo de los trabajos,
para conocimiento del personal encarga-
do de su vigilancia.

Separadamente se presentarán, en su
caso, aquellas partes del proyecto que
afecten a bienes, instalaciones, obras o
servicios, centros o zonas dependientes de
otros Ministerios, Organismos o Corpora-
ciones, para que éstos establezcan el con-
dicionado procedente.

« 5.a El titular de Ja instalación dará
cuenta de la terminación de las obras a
esta Delegación, a efectos de reconoci-
miento definitivo y extensión del acta de
puesta en marcha, así como a los otros
Servicios técnicos de la Administración
afectados, en su casq, por el proyecto.

6. a La Administración dejará sin efec-
ío la presente autorización, en cualquier

4. a Tanto durante la construcción co-
mo en el período de explotación, el cen-
tro de transformación quedará sometido
en su totalidad a la inspección y vigilancia
de esta Delegación, quien comprobará si
se adapta al proyecto de ejecución pre-
sentado ; y, además, en las partes del mis-
mo que afecten a los Servicios de otros
Departamentos ministeriales, a la de éstos.
Siendo de cuenta del titular de dicho
centro el abono de las tasas que por di-
chos conceptos resulten de aplicación, con
arreglo a las disposiciones vigentes o que
en lo sucesivo pudieran dictarse.

materia

1.a E* proyecto de ejecución de la ins-
talación definitiva, se ajustará a lo dis-
puesto en los reglamentos técnicos en la

Esta Delegación de Industria, en cum-
plimiento de 10 dispuesto en el Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre de la Pre-
sidencia del Gobierno, ha resuelto otor-
gar la autorización solicitada por "Com-
pañía Eléctrica Industrial, S. A.", con
arreglo a las siguientes condiciones:

Cumplidos los trámites reglamentarios
en la tramitación del expediente y pro-
puestas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización,

Línea a 15, KV. con conductores de co-
bre de 10 mm2 de sección, sobre aislado-
res de vidrio y apoyos de madera. Su lon-
gitud de 330 metros, tendrá su origen en
otra de U. E. M. de Ciudad Lineal a ba-
rrio de la Concepción y su término en un
futuro centro de transformación en la calle
Etolino, del barrio de San Pascual. Ten-
drá una potencia de 100 kVA. y será de
tipo intemperie, a la tensión de 15.000/
220-127 V.

Visto el expediente incoado en esta
Delegación de Industria, promovido por
"Compañía Eléctrica Industrial, S. A.",
con domicilio en Madrid, plaza de la Leal-
tad, número 3, en solicitud de autoriza-
ción para la instalación de una línea eléc-
trica, cuyas características principales son
las siguientes:

Hago saber: Que en expediente que
instruyo contra "Cooperativa Industrial
Textil San Fernando", por débitos de con-
tribución Urbana e Impuesto Industrial,
de los ejercicios 1964 al 1966, se ha dic-

Recaudación de Contribuciones e Im-
puestos del Estado

dor de Hacienda de la zona de Chin-
chón.

Zona de Chinchón
Don Ladislao de Laorden Liras, Recauda-

Sexto. Que los bienes descritos se en-
cuentran en poder "del depositario, don
Agustín Cominero Esteban, y pueden ser
reconocidos por las personas que se inte-
resen en su adquisición en la fábrica de la

Quinto. Que los deudores pueden li-
brar sus bienes en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando el
descubierto total que se persigue; y

Cuarto. Que los lotes se irán vendien-
do uno a uno en el orden establecido, y
si para alguno no hay postor, se pasará al
siguiente, dándose la subasta por termi-
nada así que el importe del lote o lotes
vendidos cubra la totalidad del débito.

Tercero. Que para tomar parte en la
subasta es requisito indispensable depo-
sitar, en la mesa, el 5 por 100 de tipo
base correspondiente de todos los lotes o
solamente de los que intente licitar.

Todos estos telares figuran reseñados
con el mismo número y por el mismo or-
den que en la diligencia de embargo.

tura admisible: 3.333,33 pesetas

14. Otro igual a los reseñados, pero
con "Batan Edm-Finkensieper", de 22
lanzaderas: Tasación: 5.000 pesetas. Pos-

12.
setas
tas.

ídem, id., id. Tasación: 5.000 pe-
Postura admisible: 3.333,33 pese-

11. Telar de las mismas característi-
cas anterior. Tasación: 5.000 pesetas. Pos-
tura admisible: 3.333,33 pesetas.

13. ídem, d., "Batán F. Benetón", se-
rie 1.040, de 28 lanzaderas. Tasación: pe-
setas 5.000. Postura admisible: 3.33333
pesetas.

10. ídem, id., id., de 26 1. Tasación:
5.000 pesetas. Postura admisible: 3.333,33
pesetas.

9. ídem, id., id., id. Tasación: 5.000
pesetas. Postura admisible: 3.333,33 pese-
tas.

2. Telar de las mismas características.
Tasación: 5.000 pesetas. Postura admisi-
ble: 3.333,33 pesetas.

1. Telar, "Edm-Finkensieper-Barmen,
con motor eléctrico incorporado, tipo
WK, 037 HP, "Batán Gual", de 36 lanza-
deras. Tasación: 5.000 pesetas. Postura
admisible: 3.333,33 pesetas.

8. ídem, id., id., id. Tasación: 5.000
pesetas. Postura admisible: 3.333,33 pe-
setas.

7. Telar de las mismas características
anterior. Tasación: 5.000 pesetas. Postura
admisible: 3.333,33 pesetas.

6. ídem, id., "Batán Edm-Finkensie-
per", de 22 1. Tasación: 5.000 pesetas.
Postura admisible: 3.333,33 pesetas.

5. ídem, id., "Batán F. Benetón". se-
rie 1.042, 28 1. Tasación: 5.000 pesetas.
Postura admisible: 3.333,33 pesetas.

4. ídem, id., "Batán Edm-Finkensie-
per", de 22 1. Tasación: 5.000 pesetas.
Postura admisible: 3.333,33 pesetas.

3. ídem, id., "Batán F. Benetón", serie
1.045, 28 1. Tasación: 5.000 pesetas. Pos-
tura admisible: 3.333,33 pesetas.

son como sigue

torial de Madrid.
Certifico: Que en los autos de mayo^

cuantía seguidos en el Juzgado de ,pr'
estara instancia número seis de los ae

capital, por "Industrias Plásticas f?*^
las Cottet, S. A.", con "Silvi, S. A- \u25a0

bre cumplimiento de contrato y oo»
tremos, remitidos a esta Audiencia a
torial en virtud de apelación m^rv

r ¡a
por la demandante, se ha dictado fó
Sala Tercera de lo,Civil de la ml*. falI<>
sentencia, cuyos encabezamiento .

Don Alejandro Bustamante Martínez, Se-

cretario de Sala de la Audiencia lerr

f * VIERNES 24 DE FEBRERO

(G.—4. 408)

cédula de citación

— Efectos que
se subastan

Número de lotes.

(B.—607)

cédula de citación

"Cooperativa San Fernanda ""^^calle del Foso. do
' s«a en j

En Aranjuez, a 18 dp íok.
El Recaudador' de Lc enda Ta^i 19»JLaorden Liras. a ' Ladlslao ¿¡¡

(G. C—962)

Madrid, 3 de febrero de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

momento en que se compruebe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas,
o las que se indiquen a la aprobación del
proyecto de ejecución definitivo.

(O.—68.135)

Magistratura de Trabajo número *de Madrid

(G. C—957)

Madrid, 2 de febrero de 1967.—El In-
geniero Jefe (Firmado)..
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EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

Dado en Madrid, a 18 de febrero de1967.—El Secretario (Firmado). —El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, FranciscoLópez Quintana.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad deceder a un tercero.

tipo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos.
Tercera. La motocicleta de que 'se tra-

ta se encuentra depositada en el domiciliodel referido procesado, avenida de True-
ba, número 53, piso primero, de esta
capital.

it,Ar\r\ a treinta de enero de mil

EnMl sesenta y siete. -Vistos los

nCde mayof cuantía que penden ante

\u25a02Sala remitidos en virtud de apela-
K r!r . 1 señor Juez de primera instan-

£&£>"s de los de esta capital.y

-Z. entre partes: de una, como de-

Iníante 5 apeante, la entidad "Indus-
S'pSicas Espadas Cottet, Sociedad
a Anima" de esta vecindad, defendida
«reí Letrado don Jenaro Navarro y re-

centada por el Procurador señor Pérez

Srera- y de otra, como demandada, la

entidad "Silvi, S. A.", de esta vecindad,

oue por su incomparecencia se encuentra

por los estrados del Tribu-,
nal. sobre cumplimiento de contrato y

otros extremos...

Sentencia número 24

(A.—45.826)

Y para su publicación en el BoletínOficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de febrero de
mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario, José María López-Orozco. — El
Magistrado-Juez, Andrés Gallardo.

establecimiento público destinado al efec-to, el diez por óiento efectivo de dicho
tipo, sm cuyo requisito no serán admiti-dos.

Y que el vehículo de que se trata se
encuentra depositado en poder del de-mandado, señor García Domínguez, condomicilio en Madrid, calle Virgen del Sa-
grario, número treinta y cuatro, segun-
do número tres.

tificación personal dentro de tercero día,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
José Terreros. — Antonio Ruiz. —Tomás
Peíeda. — José Crespo. — Juan Esteve.

idOS.)

Fallamos

Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia dictada por el Juez de pri-

mera instancia número seis de esta ca-
pital, con fecha seis de noviembre de mil
novecientos sesenta y cinco, y desestiman-
do la demanda formulada por "Industrias
Plásticas Españolas Cottet, S. A.", contra
"Silvi, S. A.", debemos absolver y absol-
vemos a dicha demandada de la expre-
sada demanda, sin hacer especial impo-
sición de costas en ninguna de las dos
instancias. —Así por esta nuestra. senten-
cia, que por la incomparecencia de la de-
mandada, además de notificarse en estra-
dos, se publicará su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, de no solicitarse su -no-

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el ilustrísimo señor Magis-
trado don Juan Esteve Vera, Ponente que
ha sido en estos autos, estando celebrando
\u25a0rienda pública la Sala Tercera de lo

esta Audiencia Territorial el mis-\u25a0\u25a0 día de su fecha, de que yo, el Secre-
Alejandro Bustamante.

i para que conste y remitir al excelen-
5or Gobernador civil de esta pro-

*»». para inserción de la sentencia en
tin Oficial de la misma, expido

P?T,!" que firmo en Madrid, a dieci-s «e febrero de mil novecientos sesenta
rr"L, retario de Sala (Firmado),
iw <-.—¥93) (C—29.023)

srresponde a la letra con su original,
k me refiero y de que certifico.

«rtifico.
(Rubricado.)

(C--29.025)

Madrid, 16 de febrero de 1967.—El Se-
cretario (Firmado).—El Magistrado-Juez
de instrucción, Luis Cabrerizo Botija.

dad de ceder a un tercero
Y que el remate podrá hacerse a cali-

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o lugar destinado al efecto,
una cantidad igual, cuando menos, al 10
por 100 del tipo de 10.500 pesetas, que
sirvió de base a la segunda.

Para el acto del remate se ha señalado
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro 1, bajo, el día 27 de marzo próximo,
a las once horas, advirtiéndose a los li-
citadores:

Por el presente, que se expide en virtud
de lo ordenado por la Superioridad en el
ramo de embargo del sumario instruido an-
te este Juzgado con el número 634 de 1963,
por imprudencia, se anuncia la venta en
tercera y pública subasta, por término de
ocho días y sin sujeción a tipo, de los
bienes embargados al penado en tal cau-
sa José González de Dios, que son los
siguientes:

edicto
Don Luis Cabrerizo Botija, Magistrado-

Juez de instrucción número ocho de losde Madrid.

Este vehículo se encuentra depositado
en poder de don Manuel Fernández Ro-
dríguez, con domicilio en la calle de Al-
dea del Fresno, número 8, cuarto iz-
quierda.

Una motocicleta, marca "Lambretta",
de 2 HP, motor 202.513, e igual número
de bastidor, matrícula M-319.747.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de venta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo,
pudiendo hacerse . a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Habiéndose señalado para el acto del
remate, que tendrá lugar en este Juzgado,
General Castaños, uno.' segundo, el día
diecisiete de marzo próximo, a las once
horas, bajo las condiciones que se esta-
blecen de:

Por el presente hago saber: Que en es-
te Juzgado de mi cargo se tramita juicio
ejecutivo promovido por "Comercial Ves-pa, S. A." contra don José Monge Sán-
chez-Pellados, vecino de Alcázar de SanJuan, sobre reclamación de cantidad, en
cuyos autos, por providencia de este día,
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, término de ochodías y por el tipo de doce mil pesetas, en
que pericialmente ha sido tasada, un ve-
hículo, marca "Vespa", tipo motocicleta,
motor número 502M-115654, de dos HP,
bastidor número VI35020-115697, de dos
plazas, matrícula Ciudad Real-16.915, em-
bargada al deudor y a cuyo favor figura
inscrita en la Jefatura de Tráfico.

edicto
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-mero dieciséis de esta capital.

(A.—45.829)

Dado en Madrid, a diecisiete de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

Y que la motocicleta que se subasta se
encuentra en poder de] deudor, como de-
positario, vecino de Alcázar de San Juan,
calle de Calvo Sotelo, número doce.

Que la consignación del precio del re-
mate habrá de verificarse dentro dé los
tres días siguientes al de la aprobación de!
remate.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), el 10 por 100 en
efectivo metálico de la referida cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidas sus
proposiciones.

Que indicada moto sale a la venta en
pública subasta, por término de ocho días
y por primera vez, en la suma de 3.000
pesetas, en que fué valorada, sin que se
admitan posturas que no cubran las dos
terceras partes.

Lo que se hace público por el presente,
advirtiéndose:

Para su remate se ha señalado el día
11 de mayo próximo y hora de las once
de la mañana, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del General
Castaños, número 1.

Moto, marca "Lambretta", matrícula de
Segovia número 5.917, valorada en 3.000
pesetas.

Maroto Moreno, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de la si-
guiente:

Dado en Madrid, a 11 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Juez
de primera instancia (Firmado).

(C—29.027)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

NlMDENCIAS JUDICIALES

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a quince de febrero de mil
novecientos sesenta y siete. —El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia, Aurelio Valenzuela Mo-
reno.

Y para su inserción en el Boletín-

EDICTO

En virtud de lo acordado en providen-
cia dictada en el día de hoy por el señor
don Aurelio Valenzuela Moreno, Juez de
primera instancia del número trece de los
de esta capital, y en el expediente de de-
claración de herederos de doña María Pi-
lar García Andrés, promovido por su es-
poso don Rodolfo Manuel Fernández Ro-
dríguez, á favor del mismo y.hermanos y
sobrinos de dicha causante, doña Dionisia
y don Germán Bautista García Andrés y
don Ricardo, don José y doña Elisa Gar-
cía García, respectivamente, por el pre-
sente se anuncia la muerte sin testar de
aquélla y el nombre de las personas que
reclaman la herencia; y se llama a*los que
se crean con igual o mejor derecho, a fin
de que comparezcan ante este Juzgado a
reclamarla, dentro del término de treinta
días.

(A.—45.832)

•J p1ó hxLsfalaf el *»
*" la Sala aurii* ™°* a las docee

dCJ a
rdeeste I--

S*10 "no baj
de'G^eral Cas-

ólo las condiciones

¡°"S!Td?iL"te 6Ste I^ado se
por el Pr n

,mci° promo-Pr
L°aC

rUen a
d°r *" Ped'° An"

c°*tra doña tÍMMartín Ver'
1 ? don Ant0nífb^' Domín §uez Ga-

de cS 5arCÍa Domí*guez,
Cencía d e Sí 1 i *" los ue Por
'ea et0ra,

eS
sJ¿ cha 'a solicitud de

«" Píb ica% nr- dado sacar a
dí ocTo dLpTra subasta 'p°r

*• Son "Sad° a dichos de-:o™ v,;,„marca "Barreiros",°'quete- matrícula nú-

edicto

"dderépriS"ard0 R°S' Magistrado-
l^ítaPca nS. lnStanCÍa nÚmer° Sie-

cer a un tercero; que la consignación del
precio del remate en que sea rematada
dicha moto habrá de verificarse dentro de
los tres días siguientes al de la aproba-
ción del remate.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose: Que indicada moto sale a
la venta en pública subasta, por término
de ocho días y por primera vez, en la
suma de 8.000 pesetas, en que fué valo-
rada, sin que se admitan posturas que no
cubran las dos terceras partes; que para
tomar parte en la subasta habrán de con-
signar los licitadores previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el 10 por 100 en efecti-
vo metálico de la referida cantidad, sin
cuyo requisito no tendrá fuerza, digo no
serán admitidas sus proposiciones: que
el remate puede hacerse a calidad de ce-

Para su remate se ha señalado el día
10 de mayo próximo y hora de las once,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en calle del General Castaños, número 1.

(C—29.026)

Dado en Madrid, a 11 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado).—El Juez

de primera instancia (Firmado).

Moto, marca "Lube", M-393.769, valo-
rada en 8.000 pesetas.

En la pieza de responsabilidad civil del
sumario seguido en este Juzgado con el
número 31-965, contra Teodoro Vázquez
Buenadicha, se ha acordado sacar a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, la siguiente:

Dado en Madrid, a veinte de febrero de
mil novecientos sesenta y siete, para su
inserción en el Boletín Oficial de esta

Que los referidos bienes objeto de su-
basta se hallan depositados en poder del
deudor, que tiene su domicilio en la calle
de María de los Angeles, número diez.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que servirá de tipo para esta segunda
subasta el de la primera, con la rebaja del
veinticinco por ciento, o sea la cantidad
de dos mil seiscientas trece pesetas y se-
tenta y cinco céntimos, y no se admitirá
postura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de expresada suma.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de! General Castaños, número uno,
se ha señalado el día quince de marzo
próximo, a las doce de su mañana, advir-
tiéndose:

Mesa de comedor, seis sillas, dos apa-
radores, una lámpara, una lavadora y un
armario, que con más detalles se reseñan
en el informe pericial unido a los autos.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número diecisiete de esta
capital, en los autos ejecutivos seguidos
por "Alquima, S. A.", representada por
el Procurador señor Guinea, contra don
Félix Sanz del Amo, sobre pago de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta y por segunda vez y término de ocho
días, los bienes muebles embargados al
deudor, y que son:

* PeS de Subasta * devehSLo* :" T ha s5do
fcdkno«br« 1° Riéndose£*[*o tipo ias dos terceras

-signarmesa del Juzgado o

En la pieza de responsabilidad civil del
sumario seguido en este Juzgado con el
número 523 de 1963, contra Jerónimo

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberá consignarse previamente por
los licitadores el 10 por 100 de referido

Primera. Servirá de tipo para esta se-
gunda subasta la cantidad de 5.250 pese-
tas, una vez deducido el 25 por 100 del
precio de tasación de la referida motoci-
cleta, que fué el de 7.000 pesetas, sin que
sea admisible postura alguna que no cu-
bra las dos terceras partes de dicho tipo.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle del General Castaños, número 1,
piso segundo, se ha señalado el día 28 del
próximo mes de marzo, a las doce y me-
dia de su mañana, bajo las condiciones si-
guientes:

Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieciséis
de esta capital, en la pieza separada de
responsabilidad civil, dimanante del su-
mario instruido con el número 540 de
1963, por imprudencia, contra Anselmo

Estébañez Pérez, se anuncia por segunda
vez, en pública subasta y con. la rebaja
del 25 por 100 del precio de tasación
porque salió en la primera, la venta de
la motocicleta embargada a dicho proce-
sado, oue es marca "Mynsa", metrícula
M-331.838.

edicto

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
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nacido en 12 de diciembre de 1932procesado en el sumario núm í¿° n
1966, del Juzgado núm. 3 de MadriH 'virtud de haber sido detenido v red,, •'a prisión. UUC1(

provincia.—El Secretario (Firmado). —Él

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.^5:828)

Los que deseen tomar parte en la mis-
ma deberán depositar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o en establecimiento
destinado al efecto, a modo de fianza,
cuando menos el importe del diez por

ciento del lote sobre el que pretendan ha-
cer puja.

No se admitirán posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de los tipos
de subasta.

(A.—45.871)

Y para que así conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
diario "El Alcázar", de esta capital, ex-
tiendo el presente que firmo en Madrid, a
veintiuno de febrero de mil novecientos
sesenta y siete. — El Secretario, Pablo
Irueste de Diego. — El Juez de primera
instancia. Fernando Ramos Pasalodos.

empezará a contarse a partir del día si-
guiente al en que se le haga saber el
precio ofrecido, y que el rematante con-
trae la obligación a que se refiere el nú-
mero dos del artículo treinta y dos de di-
cha Ley, de permanecer en el local, sin
traspasarlo, el plazo mínimo de un año.
y destinarlo, durante ese tiempo, ñor lo
menos, al negocio de la clase que en él
se viene ejerciendo.

Díaz Arévaio (Antonio), nattral de tínares (Jaén), de cuarenta años de edadhijo de José y de Manuela, casado Aprofesión carpintero, vecino de esta éa^tal, calle de Enrique Velasco, núm fiprocesado en el sumario instruido bajo .número 53 de 1967, por el delito de abaidono de familia, comparecerá dentro ditérmino de diez días ante el Juzgado diinstrucción núm. 3 de Madrid, Secretar!de don Pedro Pérez Alonso, con el fj
de ser reducido a prisión, que le ha sid
decretada por auto fecha 25 de enero p.
sado.

Quinta
Servirá de tipo para la misma, en cuan-

to al primer lote, la suma del importe to-
tal de cada uno de ellos, y en cuanto al
segundo el de su valoración..

(A.—45.831)

Dado en Madrid, a primpro de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. —El
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez, Antonio Olarte Egido.

Marcos da Lucas (Francisco), natural c
Guadalajara, nacido el día 9 de junio c
1938, hijo de Ángel Marcos y de Teres
de profesión sastre, vecino de esta cap
tal, calle Doce de Octubre, núm. 13, pi.
tercero, letra A izquierda, procesado ei
el sumario instruido bajo el núm. 54 A
1967, por el delito de abandono de ñ
milia, comparecerá dentro del término (

diess días ante el Juzgado de instruccic
número 3 de esta capital, Secretaría c
don Pedro Pérez Alonso, con el fin <
ser reducido a prisióm, que le ha sido é
cretada por auto fecha 25 de enero o
sado.

Que para tomar parte en la misma de-
berán las licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estableci-
miento destinado al efecto, el 10 por 100
de la que sirva de tipo para la subasta,
sin cuvo requisito no serán admitidos.

Que' el remate puede hacerse a calidad
de ceder a tercero. ,

Dado en Madrid, a 17 de febrero de
1967. — El Secretario (Firmado). — Visto
bueno: El Juez de instrucción (Firmado).

(C—29.029)

Q«e servirá de tipo para esta primera
subasta la cantidad de 15.000 pesetas, en
que se encuentra valorado el vehículo,
no siendo admitida postura que no cubre
las des terceras partes del tipo mencio-
nado.

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de instrucción número diecisiete de
a6ta capital, er_ providencia de este día,
dictada en la pieza separada de respon-
sabilidad civil, dimanante del sumario que
se siguió en este Juzgado con el número
518 de 1962, sobre imprudencia, contra
Pedro Vallejo Jerez, se saca por primera
vez, a la venta en pública subasta y tér-
mino de ocho días, los bienes siguientes:

Una motocicleta, marca "Vespa", ma-
trícula de Madrid, número 216.664.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, calle
del General Castaños, número 1, se ha
señalado el día 20 de marzo próximo, a
las doce horas, anunciándose al público
su celebración por medio del presente y
previniéndose:

El Juzgado de primera instancia nú-
mero treinta de esta capital, con el nú-
mero ciento nueve de mil novecientos se-
senta y seis, tramita autos de juicio eje-
cutivo a instancia del Procurador señor
Alvarez del Valle, en representación de
"Financiera Rumasa, S. Á.", contra "Be-
bidas y Conservas, S. A." (BEYCO, S. A.),
domiciliada en la calle de Monteleón. nú-
mero cuarenta y uno, de esta capital, en
los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta, por segunda vez, término de ocho
días, con la rebaia del veinticinco por
ciento del precio de tasación, de los bie-
nes que se describen a continuación, y por
lotee separados:

Hidalgo Díaz (Antonio), nacido en M
drid, hijo de,Serafín y de María, nack
el día 1 de julio de 1940, soltero, vaci
dor de cuchillos y navajas, domiciliado li
tunamente en la Colonia del Patriarca, c
lie de Sagrados Corazones, portal núm.
piso segundo izquierda, procesado en
sumario seguido ante el Juzgado de in¡
trucción núm. 3 de Madrid, por hurto
conducción de vehículo de motor sin ca
net, con el núm. 316 de 1966, comp
recerá dentro del término de diez di
ante el expresado Juzgado con el fin i

ser reducido a prisión, que le ha sido dj
cretada por auto de 4 de enero pasado.

(B—339);

Una furgoneta, "Citroen, de dos HP,
M-377.043.

Un camión, marca "Ebro", matrícula
M-397.716, de cinco toneladas.

Una motocarro, matrícula M-359.129; y

Una moto, "Vespa-Car", matrícula nú-
mero M-315.750; y

Una furgoneta, marca "Citroén", ma-
tricida M-379.434.

Segundo lote

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Monteleón, número cua-
renta y uno, haciendo esquina a la calle
de Jerónimo de la Quintana, número nue-
ve, dedicado a almacén de bebidas y con-
servas, denominado "Beyco, S. A.", te-
niendo la única entrada p«r la calle de
Monteleón.

Arenas Cachero (Félix), natural de T\
ledo, hijo de Félix y de Lorenza, de cui

renta y tres años de edad, procesado <
sumario instruido con el núm. 551
1966, por hurto y estafa, comparece!
dentro del término de diez días ante i

Juzgado de instrucción núm. 3 de W

drid, con el fin de ser reducido a prw»a
que le ha sido decretada por auto dictao

en el día 1." de febrero actual.
(B.—421)

JUZGADO NUMERO 4 I

Beneján Solé (Daniel), domiciliado i

timamente en Barceloma, calle del o

ral Goded, núm. 10, primero procesa^
por estafa en causa núm. 613 os

comparecerá en término áe. áiez. „iSt
el Jotgado de instrucción num. 4, pa

reducido a prisión, decretada en

causa, en la Cárcel de esta capital,
preso comunicado

Dado en Madrid, a trece de febrero
de mil novecientos sesenta y siete. —Ante
mí: El Secretario, Pablo Irueste. —El Juez
de primera instancia, Fernando Ramos.

(A.—45.853)

Y que el tipo de subasta es el de la
valoración dada al camión, o sea el de se-
senta mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te, sobre la mesa del Juzgado una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to efectivo del valor del bien que sirve
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Un camión, marca "Ebro", matricula
M-456.737, de cinco toneladas de carga,
con motor número 5C-27.871 y bastidor
5C-27.271, que presenta varios desperfec-
tos en su parte delantera y lateral dere-
cha, afectando a algunas partes del mo-
tor, con ruedas muy gastadas y que pre-

cisa de reparación para ponerlo en fun-
cionamiento, valorado pericialmente en la
cantidad de sesenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado de primera ins-
tancia número treinta de Madrid, el día
nueve de marao próximo, a las once ho-
ras, y se previene:

edicto

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos de juicio
ejecutivo, seguidos en este Juzgado de pri-
mera instancia número treinta de Madrid,
con el número ciento cincuenta de mil
novecientos sesenta y seis, a instancia de
"Representaciones, Exportaciones, Impor-
taciones Comerciales, S. A." (REJCOM
SA), representada por el Procurador doña
Pilar Gervás Cabrero, con don Román de
Rozas Leatherdale, con domicilio en la
actualidad en Madrid, calle García Mar-
qúina, número catorce, en reclamación de
cuarenta mil pesetas de principal, ocho-
cientas cuarenta y ocho pesetas de gastos
de protesto y diez mil pesetas más calcu-
ladas para costas y gastos, se saca a la
venta en pública subasta, por primera vez
y término de ocho días, el siguiente bien
embargado como de la propiedad del eje-
cutado:

La subasta tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
aueve de marzo próximo y hora de las
once, bajo las siguientes condiciones:

Los derechos de traspaso del local sito
en la calle de Pensamiento, número vein-
ticuatro, de Madrid, con vuelta a la calle
de Pensamiento, dedicado a fábrica de
zumos y almacén.

Se tomará como tipo de la sablista y
por orden de lotes, los siguientes: para el
primero, doscientas dieciocho mil doscien-
tas cincuenta pesetas; para el segundo, un
millón quinientas mil pesetas, y para el
tercero, ciento cincuenta mil pesetas.

Tres mesas de cortar, de madera, que
han sido valoradas en dos mil pesetas.

Los derechos de traspaso del local don-
de se halla instalada la referida sastrería,

sato e* avenida de José Antonio, número
sesenta y seis, piso quinto número ocho,
de esta capital, con unas dimensiones de
ocho por seis metros y con huecos exte-

riores, y han sido valorados tales derechos
de traspaso en doscientas mil pesetas.

Tal subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, el día treinta y
uno de marzo próximo, a las once de s*

mañana, bajo las siguientes condiciones:

Treinta y cuatro cortes de gabán de
caballero, a 2,70 cada uno, entre multón
y pluma, estambres, de diferentes colores
y dibujos, que han sido valorados en trein-
ta y siete mil pesetas.

Una raácmina de coser, marca "Singer",
modelo 46"R-33, aúmero F. 5520989, con
pie de hierio, valorada en cuatro mil pe-
setas.

Dos estanterías de madera, con entre-
paños en la parte superior y armarios en
la parte inferior, valoradas en mil pese-
tas.

titrés de los de Madrid

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-

Hago saber: Que en este Juzgado con
el número trescientos sesenta y tres de
mil novecientos sesenta y seis, se tramitan
autos de juicio ejecutivo a instancia de
S. A. R. don Luis Alfonso de Baviera y
Borbón, contra don Juan Pajares Núñez,
en reclamación de cantidad, en los que
por providencia de hoy he acordado sacar
a pública subasta, por primera vea y por
el tipo de licitación, los bienes siguientes:

Sesenta y cuatro cortes de trajes de ca-
ballero, a tres metros cada uno, entre ellos
unos de estambre y otros finos y de di-
versos colores y dibujos, valorados en no-
venta y seis mil pesetas.

Segunda

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente le* licitadores e.
diez por ciento efectivo del tipo de su-
basta, relativo al lote que pretendan pÉ-
jar, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

Tercera

Que no se admitirán posturas que no
cubran las íios terceras partes del avalúo.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir eri las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judioial procedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

Lo será en do* lotes, uno comprensivo
de los bienes muebles, y el otro única-
mente de los derechos de traspaso de lo-
cal de negocio antes aludido.

Tal subasta lo será #or el procedimien-
to de la puja a la Han», adjudicándose los
bienes al mejor postor.

Segunda

JUZGADO NUMERO 6

Bechtel Wagner (Wilhelmi»e M¡
de veinticinco años de edaa. jfi
Wilhelm y de María, natural ae (

(Alemania), casada, comparecerá
Juzgado de instrucción num. o

drid en término de diez días, p rf
tituirse en prisión, decretada en .

579 de 1966, sobre abandono ae
xp.—J

JUZGADO NUMERO 20

Velasco Lora (Esperanza), os

nueve años, de estado f^f^rid, tó|
sión sus labores, natural de m ,
de Gregorio y de Balbina, d°™\ m&¿
timamente en Madrid, calle ae

la Rivera, núm. 28, tercero. der

parecerá en término de o ¿e &
el Juzgado de instrucción „«*
capital, caSe del Gene^l O«BJ» y
ro 1, a responder de los.ff^gj á» 1**
sultán en el sumario num. jo»

que se instruye contra ia

JUZGADO NUMERO 3
Por la presente se cancelan y dejan sin

efecto las publicadas en el "Boletín Oficial
del Estado" correspondiente al día 29 de
agosto de 1966 y las remiradas para su
publicación en el de esta provincia el día
23 del mismo mes, mediante las que se
llamaba a Gonaalo Martín Pecct, natural
de Cádiz, hijo de Gonzalo y de Josefa,

Cuarta
Que en cuanto a los derechos de tras-

paso, la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el pla-
zo de treinta días que establece el ar-
tículo treüita y cinco de la ley de Arren-
damientos Urbanos, para el ejercicio de
tanteo poí la propiedad de la finca, que
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Tercera

JUZGADO NUMERO 17 (B.—294)

Cuarta

JUZGADO NUMERO 30
(B.—316)

JUZGADO NUMERO 30
edicto

(B.—317)

Primer lote

JUZGADO NUMERO 23

edicto

Tercer lote

REQUISITORIAS
Primera

i

(B.-375)

Primera



Bienes embargados

«o proceso

¿el t

(B.—230)

GANDÍA
Otero Silvosa (Emilio), natural de Car-

go (Lugo), de estado casado, de profesión
jornalero, de veintiséis años de edad, hijo
de Camilo y de María, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle del Divino Pas-
tor, núm. 20, y en la actualidad en igno-
rado paradero, procesado en causa núme-
ro 32 de 1967, por el delito de estafa,
seguida en el Juzgado de instrucción de
Gandía, comparecerá ante el mismo den-
tro del término de diez días, para cons-
tituirse en prisión, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—743) (B.-433)

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, el diez por ciento,
cuando menos, del tipo de tasación, y que
no se admitirán posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras
partes del indicado tipo.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente ejemplar en Madrid, a veinte de
febrero de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario (Firmado). — *E1 Juez
municipal, Fernando Agulló Soler.

(A.—45.830)

n Aóñez Paredes (Daniel), de verati-
0r -" de estado casado, de profe-

natural de Madrid,
510 _, naniel V de Presentación, domi-
hi,°, ñHimamente en Madrid, compare-
*í„Sde diez días a.te el Juz-
Cel de Succión núm. 20 de esta ca-

nital calle del General Castaños, num 1,
P rtionder de los cargos que le resultan

L eUumario núm. 159 de 1966, «que se

irruye contra el mismo sobre robo, en

A aue se ha decretado su prjsion pro-

isional y que manda llamarle por requi-

sas, como comprendido en el numero
So del artículo 835 de la ley de En-

juiciamiento Criminal.
(B.—241)

Valdés Muñoz de Morales (Manuel),

de veinte años, de estado casado, de pro-

fesión chapista, natural de Madrid, hijo

de Faustino v de Isabel, domiciliado ultí-

mamele en Madrid, comparecerá en ter-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-

trucción núm. 20 de esta capital, calle del
General Castaños, núm. 1, a responder de

los cargos aue le resultan en el sumario
número 159~de 1966, que se instruye con-
tra el mismo sobre robo, en el que se ha
decretado su prisión provisional, y que
manda llamarle por requisitorias, como
comprendido en el número primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez munici-

pal titular del número uno, Decano, de
los de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
doscientos setenta y uno de mil novecien-
tos sesenta y seis, a instancia de don Je-
sús Gutiérrez Martín, representado por el
Procurador don Pedro Antonio Pardillo
Larena, contra el propietario del restau-
rante "Celler Primavera", don Félix del
Olmo García, sobre reclamación de can-
tidad, he acordado sacar a la venta en pú-
blica subasta, por primera vez y término
de ocho días, los bienes muebles embar-
gados al demandado que más abajo se
expresan, con arreglo a las condicione*,
que se mencionan:(B.—242)

(G. C—665)

LERMA
En virtud de lo acordado en resolución

por el señor Juez de instrucción, en cum-
plimiento de lo dispuesto por la ilustrí-
sima Audiencia Provincial de Burgos en
la causa núm. 143/62, que se instruyó en
este Juzgado por apropiación indebida,
contra Felipe Jiménez Muñoz, hijo de Ge-
rardo y de Victoria, de cuarenta y tres
años de edad, casado, natural de Cobos de
Cerratos y vecino de Madrid, que tuvo
sa último domicilio conocido en el cami-
no de Leñeros, chabola núm. 5, por la
presente se cita, llama y emplaza a dicho
penado para que en el plazo de diez días
comparezca ante este Juzgado de instruc-
ción a constituirse en prisión, para cum-
plimiento de la condena de cuatro años,
dos meses y un día de presidio menor que
le ha sido impuesta por sentencia de la
ilustrísima Audiencia Provincial de Bur-
gos de fecha 18 de noviembre de 1966,
pronunciada en la causa expresada y como
comprendido en el núm. 3.°, en relación
con el núm. 1.°, del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, por des-
conocerse el actual paradero de dicho pe-
nado.

(B.—428)

Una lámpara de madera de castaño,
torneada, con cuatro brazos, en seiscien-
tas pesetas.

Una lámpara de madera, de pie, con
pantalla, en trescientas oesetas.

Haciendo todo ello un total de siete
mil cuatrocientas pesetas.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día siete de marzo próximo y hora
de las once, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, y bajo las
siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar previamen-
te el diez por ciento, por lo menos, del
precio de tasación.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, pudiéndose hacer a" calidad de ceder
el remate a un tercero.

Expidiéndose el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-

EDICTO
Don Manuel Sánchez-Camargo y Cuesta,

Juez titular del Juzgado municipal nú-
mero once de Madrid
Por el presente hago saber: Que en los

autos de proceso de cognición seguidos
en este Juzgado de mi cargo, a instancia
del Letrado don Alfonso Navarro Torres,
en nombre y representación de "Almace-
nes y Créditos San Mateo, S. A.", con-
tra don Francisco Sánchez Alvarez, sobre
reclamación de cantidad, he acordado por
proveído de este día, en ejecución de sen-
tencia y a instancia de la parte actora, sa-
car a la venta en pública subasta, los bie-
nes embargados al demandado, por térmi-
no de ocho días y precio de tasación, y
que son los siguientes:

Un televisor, "Marconi", de 19 pulga-
das, muy usado, tasado en cinco mil pe-
setas

Un aparato dé radio tocadiscos, marca
"Telefunken", tasado en mil quinientas
pesetas.

vincia
Dado en Madrid, a trece de febrero de

mil novecientos sesenta y siete.—El Se-
cretario (Firmado). — El Juez municipal,
Manuel Sánchez-Camargo y Cuesí-a.

(A.—45.823)

Alvarez Blanco (Modesto), de treinta y
cinco años, de estado casado, de profe-
sión chófer, cuyas demás circunstancias
no constan, domiciliado últimamente en
Oviedo, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 20 de esta capital, calle del General
Castaños, núm. 1, a responder de los car-
gos que le resultan en el sumario número
534 de 1966, que se instruye contra el
mismo sobre estafa, en el que se ha de-
cretado su prisión provisional y que man-
da llamarle por requisitorias, como com-
prendido en el número primero del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal. Por el presente edicto hago saber: Que

en los autos de proceso de cognición tra-
mitados en este Juzgado bajo el número
ciento sesenta y siete de mil novecientos
sesenta y cinco, a instancia de doña Au-
rora Ochandiano López de Castro, repre-
sentada por el Procurador don Juan Ra-
mírez-Cárdenas y Prego de Oliver, con-
tra don Juan José Aguado Montes, por
providencia de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
primera vez y término de ocho días, los
bienes muebles embargados al demandado
en dicho procedimiento, con arreglo a las
condiciones que a continuación se expre-
san:

EDICTO

Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal titular del número uno, Decano,

, de los de esta capital.

JUZGADO NUMERO 23

(B.—323)

Pedro Teruel Ballester, de treinta y
cuatro años de edad, hijo de José y deJosefa, natural de Murcia, de estado ca-
sado, domiciliado últimamente en esta ca-
"tal y cuyo actual paradero se desconoce,
irocesado en causa seguida Dor el Júzga-
lo oe instrucción núm. 23 de esta ca-
ntal, con el núm. 407 del año 1966, por

L~T° a* abandono de familia, com-«recera dentro del término de diez días«te dicho Juzgado, al objeto de ser redu-jo a pnsion. Total: cuarenta y ocho mil trescientas
pesetas.

Quinto. Dieciséis mesas cuadradas y
seis rectangulares, en la cantidad de cua-
tro mil cuatrocientas Desetas.

Sexto. Cincuenta sillas de madera
blanca, con asiento de paja, en cihco mil
pesetas.

Cuarto. Una nevera-conservadora, eléc-
trica, marca "Mobba", en quince mil pe-
setas

Tercero. Cuatro ventiladores de techo
8e tres palos, en perfecto estado de uso,
en seis mil pesetas.

Segundo. Cuatro colecciones de libros,
compuestas de siete tomos de "Enciclo-
pedia Ilustrada"; veintidós tomos de
"Grandes Biografías"; otros siete tomos
de la "Enciclopedia Ilustrada", y seis to-
mos de obras completas de diferentes au-
tores, en la cantidad de nueve mil nove-
cientas pesetas.

Se reseñan a continuación los bienes
embargados y las. cantidades en que han
sido tasados pericialmente:

Primero. Un comedor, compuesto de
mesa, aparador y seis sillas, estilo moder-
no, madera barnizada, en la cantidad de
ocho mil pesetas.

Dichos bienes se hallan depositados en
poder del propio demandado, que tiene
su domicilio en Palma de Mallorca, calle
de Barón de Pinopar, números treinta y
treinta y dos, restaurante "Celler Prima-
vera".

MARQUINA (VIZCAYA)

Sr5 AG^Ía (I°a1«^n). "acido enena el día 27 de noviembre de 1938,
aero1™"''!, y de J°a<^na, casado,

SS SUS* «tinumjente en
término 1 >}' «««nparecCTá dentroiSón de m **6n d IUZgad°' por «tafe /íarquJna

' como vroce-
27 dT&f3lSedad en sumari° \u25a0*\u25a0

(B.—333)

Un frigorífico eléctrico, marca "Edesa",
tipo 150-30, número 227.135, tasado pe-
ricialmente en seis mil pesetas.

Una cocina a gas butano, marca "Aito-
na", con cuatro fuegos, valorada pericial-
mente en mil ochocientas pesetas.

Una lavadora eléctrica, marca gasta
"Standard Eléctrica", valorada pericial-
mente en ochocientas pesetas.

Total: diecisiete mil seiscientas pese-
tas.

Un aparato de televisión, marca "Ibe-
ria", de 19 pulgadas, tasado pericialmen-
te en nueve mil pesetas.

Para que tenga lugar el acto de rema-
te se ha señalado el día dieciséis de mar-
zo próximo, a las doce y media de su
mañana, y tendrá lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle Im-
perial, número ocho, piso cuarto iz-
quierda.

Dichos bienes se encuentran deposita-
dos en la persona de doña María Guardo
Sánchez, en el domicilio del propio de-
mandado, calle de Alcántara, número se-
senta y dos, piso segundo derecha, de
esta capital.

Por último se hace constar que los bie-
nes embargados se hallan depositados en

Una mesa de libro, con tablero de em-
bero, barnizado con poliester brillante.

Para la celebración de dicha subasta se
señala el día once de marzo próximo, a las
doce horas de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la plaza
de Chamberí, número cuatro, piso bajo,
previniéndose a los licitadores: \u25a0

Que para tomar parte en dicha subas-
ta habrán de consignar previamente, so-
bre la mesa del Juzgado o en la Caja Ge-
neral de Depósitos de esta capital, el diez
por ciento del precio de tasación.

Y que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras- partes del precio
del avalúo.

Cuatro sillas de madera, tapizadas en
plástico verde.

Un tresillo, compuesto de sofá dos pla-
zas y dos sillones, tapizados en skai ver-
de, a tubos.

Por el presente y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor don Jaime
Arias García, Juez municipal del número
doce de los de esta capital, en los autos
de proceso de cognición seguidos en este
Juzgado con el número doscientos dieci-
nueve de mil novecientos sesenta y seis,
a instancia del Letrado don Evelio Reillo
Casanueva, en nombre y representación
de "Almacenes y Créditos San Mateo, So-
ciedad Anónima", contra don Florentino
Jiménez Pérez, sobre reclamación de can-
tidad, se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y tér-
mino de ocho días, en ei precio de once
mil cuatrocientas pesetas, en qu» han sido
tasados, los bienes siguientes:

Un aparato de televisión, marca "Gene-
ral Eléctrica Española", de 19 pulgadas
de pantalla.

Se previene a los licitadores que deseen
tomar parte en la subasta que deberán
consignar previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, cuando menos, el diez
por ciento del tipo de tasación, y que no
se admitiráii posturas que no cubran,
también cuando menos, las dos terceras

partes del indicado tipo.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente ejemplar en Madrid, a dieciocho

ALICANTE

"^CsoSro RÍ°nHa' dC treinta y
roydeci™' ,ndustr^. hijo de
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se ha señalado el día veintiocho de mar-
zo próximo, a las doce de su mañana, y

tendrá lugar en la Sala audiencia de este

VIERNES 24 DE FEBRERO

el delito de conducción culposa de ve-
hículos de motor

(G. C—516) (B.—332)

Juzgado, sito en la calle Imperial, número
ocho, piso cuarto izquierda.

de febrero de mil novecientos sesenta y
siete. —El Secretario (Firmado).—El Juez
municipal, Fernando Agulló Soler.

. (A.—45.827)

>n* de familia, en el que se ha de-
abandono ae ovision al y que mañ-

ereado su pr ¡sitorias Como cora-
da l>?«feVeí número primero del ar-
prendida en de Enjuiciam iento
tíCUlO «"
Crimm aJ JUZGADO NUMERO 11

JUZGADO NUMERO 1

Bienes embargados

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 1

JUZGADO NUMERO 12
EDICTO

7

(B.—263)



(B.—324)

(B—299)

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en legal forma a Jaime Jarillo Es-
part, mediante a descpnocerse su actual
domicilio o paradero, expido la presente
al señor Director del Boletín Oficial de
esta provincia y para su inserción en di-
cho periódico, con el visto bueno de Su
Señoría, expido la presente, que firmo en
Madrid, a 14 de enero de 1967.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audieacia
pública en el día de su fecha, de que doy
fe.—Pedro Albacar López. (Rubricado.)

ños a Jaime Jarillo Espart, y contra Jua-
na Cambra Adrián, se ha dictado la si-
guiente

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 27
de octubre de 1966.—El señor Juez mu-
nicipal del número 7 don Luis Gutiérrez
de Ojesto, habiendo visto las presentes
diligencias de juicio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, el Minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciada,
Juana Cambra Adrián, cuyas circunstan-
cias personales de la misma ya constan...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables a Juana Cambra Adrián. Y notifí-
quese esta resolución por cédula al le-
sionado Jaime Jarillo Espart, que se librará
con exhorto al Juzgado municipal de Ca-
rabanchel Bajo, declarando las costas de
oficio.—Así por es.a mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. -Luis Gutiérrez
de Ojesto. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 18 de febrero de
1967.—El Secretario (Firmado). —El Juez
municipal, Mariano Sanchís y Jiménez de
Rada.

Se hace saber a los licitadores: Que
para tomar parte en dicha subasta, que
tendrá lugar en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número 3, el día 14 del
próximo mes de abril y hora de las once
de su mañana, deberán consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, el' 10 por

100 de la tasación, pudiendo hacerse el
remate en calidad de cederlo a tercero.

Hago $aber: Que en este Juzgado de
mi cargo y con el número 207 de 1966,
se tramita juicio de faltas por denuncia
de Manuel Rojas Macedo, contra Andrés
Emo de Seijo, por daños, en cuyos autos
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez y por. el precio
de tasación de 500 pesetas, un perro pas-
tor, propiedad del denunciado, señor Emo
de Seijo, que obra depositado en poder
del denunciante, Manuel Rojas Macedo,
vecino de esta capital, domiciliado en ca-
lle Fuente del Berro, número 35. bajo
centro izquierda

EDICTO

Don Mariano Sanchís y Jiménez de Rada,
Juez municipal sustituto en funciones
del número veinte de los de Madrid.

(C—29.030)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Dolores Lozano Cáscales y Jeróni-
mo Mora Beltrán, que se encuentran en
ignorados paraderos, expido el presente,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en Madrid, a 21
de enero de 1967.

fecha,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a
Dolores Lozano Cáscales y Jerónimo Mo-
ra Beltrán, declarando de oficio las cos-
tas del juicio.—Notifíquese esta senten-
cia a Dolores Lozano Cáscales y Jerónimo
Mora Beltrán por medio de edicto que se
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo. —- Carlos Se-
rratacó Viada. (Rubricado.) —La anterior
•sentencia fué publicada en el día de su

Sentencia. —En Madrid, a 21 de enero
de 1967.—El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal sustituto del nú-
mero 6 de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas seguido por le-
siones contra Dolores Lozano Cáscales y

Jerónimo Mora Beltrán,

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6 de los de Madrid, bajo el núme-
ro 346 de orden del año 1966, por lesio-
nes, contra Dolores Lozano Cáscales y
Jerónimo Mora Beltrán, se ha dictado con
fecha de hoy sentencia cuyo encabezado
y parte dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma a María Luisa Mota Ruiz,
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, expido la presente al señor Ad-
ministrador del Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a 20 de
enero de 1967.

Importa la presente liquidación de ta-
sas y tasación de costas las figuradas mil
seiscientas veinticinco pesetas, salvo error
u omisión.—Madrid, a 20 de enero de
1967.

Suma pesetas: 1.625,

Disposición Común 11, Derechos de Re-
gistro, 20 pesetas.—Artículo 28, tarifa 1.»,
Diligencias previas y juicio, 115 pesetas!
Artículo 10, tarifa 5. a, Médico forense,
100 pesetas. —Artículo 31, tarifa 1.a, Cum-
plimiento exhortos, 75 pesetas.—Artícu-
lo 29, tarifa 1.a, Ejecución sentencia, 30
pesetas. —Multa impuesta, 100 pesetas.—
Indemnización por lesiones, 1.000 pese-
tas. —Pólizas Judiciales, 75 pesetas.—Im-
puesto resolución sentencia, 10 pesetas.—
Reintegro del expediente, calculado, 100
pesetas.

En las diligencias de juicio verbal defaltas que se siguen en este Juzgado se-ñaladas con el número 405 de orden de1966, por lesiones por agresión y contraMaría Luisa Mota Ruiz, se ha dictado la
siguiente liquidación de tasas y tasación
de costas de este expediente, según De-
creto de 18 de junio de 1959:

(B.—249)

(G. C—394)

Y para que sirva de notificación en for-
ma, expido la presente en Madrid, a 19
de enero de 1967.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Mariano Sánchez del Viejo a las penas
de diez días de'arresto menor en la cár-
cel y al pago de 2.500 pesetas de multa,
sufriendo, en caso de insolvencia, quince
días de responsabilidad personal subsi-
diaria en la cárcel, y al pago de las cos-
tas de este juicio de faltas.—Así por esta

mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Pablo Villanueva. —Ha sido publi-
cada en el mismo día de su fecha.

Sentencia.—Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría. —En Madrid, a 12 de
noviembre de 1965.—El señor Juez mu-
nicipal nombrado al margen, habiendo
visto los presentes autos de juicio verbal
de faltas seguido entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, Mariano
Sánchez Viejo, mayor de edad, hijo de
Antonio y de María, soltero, albañil, de
malos antecedentes...

En el juicio de faltas de que después
se hará mención, ha recaído sentencia,
cuyo encabezamiento y fallo son del te-
nor literal siguiente:

JUZGADO NUMERO 4

(B.—300)

. Peticionario: Don José Muncharaz Ve

lez
Emplazamiento: Hn 2 km. 7 (km. 6,200)

de la carretera de Las Rozas-El Escorial.
CC. 505. ..,.

Término municipal: Las Rozas (m

drid).
Todos los titulares de estaciones de ser-

vicio ya autorizadas o de Pet'clonef fpc.
período de trámite que se consideren ai»

tados por estimar que no guarda las

bidas distancias, formularán sus escr

de oposición debidamente ™fnZ°nU.
acompañados de la precisa documen^
ción justificativa, presentándolos en

tra Agencia Comercial o en las u

Centrales de Madrid (paseo nei r

número 6), durante el plazo a
r
e 'oCió.

días naturales, desde la fecha de rew

de la petición.
Madrid, 15 de febrero de 1967. .
(G. C-1.022) (0.-68.17Z

ESTACIONES DE SERVICIO
A efectos de las distancias que deter-

minan los artículos 15 y 20 del vigente

Reglamento para el suministro y venta de
carburantes y combustibles, se hace saber
que en 13 del corriente mes de febrero se
ha presentado, en nuestra Oficina Cen-
tral (Madrid), la siguiente petición de per-
miso, para construir una estación de ser-
vicio de tercera categoría:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
con toda clase de pronunciamientos favo-
rables a los denunciados Joaquín Loren-
zo Seixo y Eugenio Serrano del Moral por
falta de pruebas, notificándoseles esta re-
solución por edictos, y una vez firme la
sentencia dictada, procédase a la destruc-
ción de la escopeta de juguete interve-
nida, declarando las costas de oficio.—
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto.
(Rubricado.)

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 12
de enero de 1967.—El señor Juez muni-
cipal del número 7 don Luis Gutiérrez de
Ojesto, habiendo visto las presentes dili-
gencias del juicio verbal de faltas segui-
das entre partes: de la una, el Ministe-
rio fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciados,
Joaquín Lorenzo Seixo y Eugenio Serrano
del Moral, cuyas demás circunstancias ya
constan, y en ignorado paradero; y...

En las diligencias de juicio verbal dé
faltas que se siguen en este Juzgado se-
ñaladas con el número 559 de orden de
1966, por denuncia de la Policía, contra
Joaquín Lorenzo Seixo y Eugenio Serra-
no del Moral, se ha dictado la siguiente

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma a los denunciados Joa-
quín Lorenzo Seixo y Eugenio Serrano del
Moral, cuyo actual domicilio o paradero
se desconoce, y para su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, expi-
do el presente al señor Administrador de
dicho periódico, que firmo en Madrid con
el visto bueno de Su Señoría, a 12 de
enero de 1967.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez que
la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha, de que doy
fe.—Pedro Albacar. (Rubricado.)

EL BOLETÍN OFICIAL *J
provlnd» de Madrid «• P°bH*
«ariamente, excedo 'o* *°

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma al condenado Antonio
Fernández García, mediante a desconocer-
se su actual domicilio o paradero, expido
el presente al señor Director del Bole-
tín Oficial de esta provincia y para su
inserción en dicho periódico, con el vis-
to bueno de Su Señoría, que firmo en Ma-
drid, a 14 de enero de 1967.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7, estando celebrando
audiencia pública en el día de su fecha,
de lo que doy fe.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio Fernández García
a la pena de ocho días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio; y no-
tifíquesele esta resolución por medio de
edictos, y una vez firme, anótese la sen-
tencia dictada en el libro de hurtos de
este Juzgado y remítase la tarjeta de con-
dena al Registro Central de Penados y
testimonio de esta resolución al Juzga-
do de naturaleza del condenado. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Luis Gutiérrez de Ojesto. (Ru-
bricado.)

Sentencia. —En la villa de Madrid, a 14 ¡
de julio de 1966.—El señor don Luis I
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario número 7 de esta capital, habien-*
do visto las presentes diligencias de jui-.
ció verbal de faltas seguidas entre par-
tes: de la una, el señor Fiscal munici-
pal, en representación de la acción pú-
blica, y de la otra, Antonio Fernández
García, cuyas demás circunstancias per-
sonales del mismo ya constan, como de-
nunciado y en ignorado paradero; y...

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el nú-
mero 229 de 1966, por hurto y contra
Antonio Fernández García, se ha dicta-
do la siguiente

JUZGADO NUMERO 7

(B.—298)

-ETHPONO 27^«^
PASEO DEL DOCTOR ESQUÍ"»»' *

Suma pesetas: 1.232,

D. C. 11, Derechos de Registro, 720 pe-
setas. —Artículo 28, tarifa 1.a, Diligencias
previas y derechos del juicio, 215 pesetas.
Artículo 28, tarifa 1.a, Suspensión juicio,
40 pesetas. —-Artículo 29, tarifa 1.a, Eje-
cución sentencia, 30 pesetas. — Informe
Perito tasador, 50 pesetas. — Multa im-
puesta, 100 pesetas.—Indemnización, 475
pesetas. —Impuesto resolución sentencia,
25 pesetas.—Pólizas Judiciales,'75 pesetas.
Agentes Judiciales, citaciones, 75 pesetas.
Reintegro del expediente, calculado, 125
pesetas.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el nú-
mero 393 de 1966, por daños, se ha dic-
tado la siguiente liquidación de tasas y
tasación de costas de este expediente, se-
gún Decreto de 18 de junio de 1959: -

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a las denunciadas Pilar Pérez Castro y
María Teresa Conde Garay, declarando de
oficio las costas del juicio.—Notifíquese
esta sentencia a Pilar Pérez Castro por
medio de exhorto que se libre al Juzga-
do municipal número 27 de esta capital,
acompañado de la correspondiente cédula

Sentencia. —En Madrid, a 10 de diciem-
bre de 1966.—El señor don Carlos Se-
rratacó Viada, Juez municipal sustituto
del número 6 de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones por imprudencia contra Pi-
lar Pérez (Sastro y María Teresa Conde
Garay...

En el juicio de faltas número 244 de
1966, sobre lesiones, seguido en este Juz-
gado contra Pilar Pérez Castro y María
Teresa Conde Garay, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como sigue:

JUAGADO NUMERO 6

(B.—247)

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 325 de 1966, por lesiones y da-

VIERNES 24 DE FEBRERO

JUZGADO NUMERO 20

(B.—301)

Notificación de sentencia

(B.—307)

\u25a0\u25a0 -.<x>

lio de Petróleos, S. A.
Compañía Arrendataria del Monopo-

IMPRENTA PROVINCIAL

Y para su publicación en el Boletín-
Oficial de la provincia expido el presen-
te edicto, con el visto bueno del señor
Juez municipal número doce, en Madrid,
a treinta y uno de enero de mil nove-
cientos sesenta y siete. — El Secretario
(Firmado).—Visto bueno: El Juez muni-
cipal, Jaime Arias García

poder de doña Carmen Muñoz Ramírez,
que tiene su domicilio en la calle José Bar-
bastro, número ocho, bajo.

Y para que conste y se publique en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que sirva de notificación a Pilar Pé-
rez Castro,' cuyo paradero se ignora, ex-
pido la presente en Madrid, a 27 de ene-
ro de 1967.

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha, doy fe.—TSaturnino
Luque. (Rubricado.)

de notificación. —Así por esta mi senten-
cia, lo pronuncio, mando y firmó.—Carlos
Serratacó Viada. (Rubricado.)

(A.—45.824)

8

3Importa la presente liquidación de .sas y tasación de costas las fiEUrL, a~
doscientas treinta y dos pésete,?11
error u omisión.—Madrid a XI a Salvo
de 1967, doy fe. -Conforme -í, 6?*0

Juez municipal, Luis Gutiérrez de O.ie? 2

(Rubricado.)-Pedro Albacar. (Rubrk£i
Y para que sirva de edicto de n.tificacion en forma al condenado José TMolina López, cuyo'actual domicilio „

™radero se desconoce, y para su inserciónen el Boletín Oficial de esta provine
expido el presente edicto al señor Adrninistrador de dicho periódico con el vistobueno de Su Señoría en Madrid a xi'a
enero de 1967. ' 3 de


